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IllTRODUCCION 

La trayectoria del sindicato a través de la historia 

a sufrido transformaciones. 

Por lo que resulta interesante señalar que esta figu

ra jurídica nace como un mal necesario, ya que así lo mencio
nan algunos Tratadistas debido a la explotación del trabaja-

dar. 

A lo largo de su existencia se ha fortalecido y, ind~ 
pendiente de sus fines para los que fue creado, hoy por hoy -

se encuadra como medio de control político dentro de la empr~ 

sa como en el entorno estadual. 

En el desarrollo de este trabajo, se manifiestan al

gunas reflexiones sobre tan interesante tema. 

Así mismo, se hace un esbozo de los antecedentes del 

trabajo, continuando con su trayectoria y su influencia en -

las primeras ciudades industriales, para conocer posteriorme.!!_ 

te cómo se determina dentro del ordenamiento político del Es

tado al sindicalismo, para así luego darle el reconocimiento 

legal a través del Organismo Internacional dependiente de la 

O.N.U. 

Y concluyo haciendo notar algunos aspectos trascende.!!_ 

tales en la vida del asalariado como es la garantí~ sindical, 

la libertad sindical y su situación fre.nte al empleador, el -

Estado y sus propios compañeros trabajadores. 
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ANTECEDENTES LABORALES. 

1.- Antecedentes Generales. 

La humanidad ha fundamentado su forma de vida tanto 

económica como socialmente hablando, en la producción (desde 

sus inicios) gracias a la cual se genera el trabajo desempe

ñado por los hombres, esta actividad conforme han ido pasan

do los años, se ha vuelto más complicada. 

El precedente más remoto de la existencia del traba

jo de que se tiene conocimiento, data en el Antiguo Egipto, 

ya que fue uno de los pocos países que legisló acerca de los 

derechos laborales. 

Por consiguiente, durante el tercer milenio en el A~ 

tiguo Egipto, se dictaron Leyes y Decretos en torno a las r~ 

laciones laborales, pues fue de los pocos países de la anti

guedad que contemplaban al salario como la remuneración que 

entregaba el patrón a su trabajador por los servicios recibi 

dos; durante esa época los jornaleros, empleados de talleres 

y obreros, recibían un salario p~eviamente determinado por -

las autoridades de la región; también se tiene conocimiento 

que el salario podía ser en especie o en dinero. Una caract~ 

rística de remuneración en el Antiguo Egipto, era el hecho -

de que a los trabajadores de igual rango se les pagara un s~ 

lario distinto según fuera la carga familiar que tuvieran, -

ya que los solteros recibían un salario menor que los casa-

dos: por otro lado y en relación a los permisos para faltar 

a laborar, se les otorgaban solo en caso de fiestas religio-
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sas, causas de duelo, enfermedad, impuresa física y fiestas 

personales, claro esta que sin goce de sueldo; los trabajad2 

res del Antiguo Egipto, contaban con siete días al mes para 

descansar y también gozaban de los derechos que ahora se co

nocen como accidentes de trabajo, así mismo, contaban en los 

establecimientos con un lugar que diera assitencia médica, -

dicha atención, no era considerada como obligatoria para el 

patrón; sin embargo tanto el empleador como el trabajador, -

tenían un código moral de trabajo ya que el patrón procuraba 

el bienestar para sus empleados y estos trabajaban con esme

ro¡ en el Antiguo Egipto, también se contemplaban ~as jubilª 

cienes, mismas que se otorgaban con anuencia al Fara6n. ( 1 } 

Por otro lado, en Roma se dieron los denominados "cQ_ 

llegia epif ium" o bien colegios de artesanos, dichas instit~ 

cienes se originan a consecuencia de la reorganizaci6n de la 

Ciudad Romana, iniciada por Servio Tulio, pues los Collegia, 

en un principio tenían carácter religioso y mutualista; pos

teriormente, durante la República Romana, tuvieron escaza -

importancia ya que no gozaban de personalidad jurídica así -

como no podían poseer bienes propios. 

La caída de los Collegia tuvo su origen a partir de 

que los artesanos fueron sustituidos por el trabajo de escl~ 

vos, teniendo que ponerse los primeros al servicio de políti 

cos rebeldes de la época, lo que provocó que Julio césar los 

disolviera. Durante la época de Augusto, se les dió a loa CQ 

llegia, una nueva reglamentación, sustituyéndose el sistema 
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de libre formación por el de autorización previa. El máximo 

desarrollo de que fueron objeto los Collegia, se dió poste-

rior a la desaparición de la esclavitud, pues aumentó la ne

cesidad de contratar hombres libres. Durante la época de Al~ 

jandro Severo, surgió una nuevu organización, ya que se limi 
taran y dividieron las distintas profesiones y se permitió a 

los Collegium, dictar sus propios estatutos. ( 2) 

En lo tocante a los conflictos de trabajo sucitados 

en Roma, se tiene conocimiento que durante la República, se 

dieron acontecimientos de tipo socio laboral, ya que el pue

blo romano, cansado de la explotación de que era objeto por 

parte de los patricios, se rebeló, negándose a trabajar y se 

dirigieron al Monte Sacro, a consecuencia de lo cual la ciu

dad empezó a morir, situación que hizo comprender a los ari§. 

tócratas de la época sobre la necesidad de los trabajadores, 

hablando entonces con el Senador Menenio Agripa, para que é~ 

~e a su vez hablara con los huelguistas y los convenciera de 

volver a trabajar; los empleados en repuesta, regresaron a -

sus trabajos no sin antes celebrar un pacto entre la aristo

cracia y la plebe con anuencia del Senado, para lo cual se -

instauró el tribuno, cuya comisión fue ir a Grecia a estu--

diar la legislación aplicable a Roma en materia de trabajo. 

( 3) 

Fue Roma quien aportó tres formas distintas de pres

tación de servicios, y "Locatio Conductio Operaris" y el --

"Mandatum"; no existe uniformidad de conocimientos, sobre el 

origen de dichas instituciones, al respecto el Porf. Mario -
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de la Cueva afirma: 

"dichas instituciones fueron consecuencia del 

desenvolvimiento de la esclavitud a hombres -

libres, ya que en un principio el seOor sólo 

se servía da sus esclavos, pero con el tiempo 

se fue adquiriendo la costumbre de tomar el -

arrendamiento a los esclavos de otra persona 

y más tarde cuando tas necesidades así lo im

pusieron, acudieron los hombres libres al me!. 

cado público para ofrecer sus servicios". 

4 1 

En seguida, se describe una. breve explicación de lo 

que era cada una de las distintas locatios. 

ºLa Locatio Conductio Opcrarum 11
, era un contrato en 

el que se establecía una relación personal entre una persona 

denominada locator, mismo que se obligaba a prestar sus ser

vicios a otra segunda denominada conductor. 

"La Locatio Conductio Operaris", se trata de un con

trato de relación personal, pero tiene una diferencia que es 

la subordinación desaparecida, ya que el servicio se presta

ba en un taller ayudado por otras personas que ahí laboraban 

respecto de las cuales el artesano dueño del taller se con-

vertía en conductor. 

Por otro lado, "el mandatum" a diferencia de los an

teriores, era un contrato gratuito ya que sólo regía a pers2 

nas no libres y para 1a realización de trabajo de baja cate-
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goría. 

Asi mismo, durante la Edad Media, se fueron sucitan

do al triunfo del Cristiar.ismo donde los patricios se volvi~ 

ron señores feudales y los esclavos siervos, las conocidas -

injusticias laborales de que éstos Últimos eran objeto, sur

giendo una economía de ciudad, misma que sustituyó a la fa

miliar, toda vez que se desarrolla la división de trabajo y 

la formación de oficios, lns ciudades procuraban abastecerse 

así mismas, nocicndo el régimen corporativo, sistema eminen

temente patronal, ya que era una asociación de productores, 

donde los maestros y propietarios de los talleres se agluti

naban dentro de la corporación, para la defensa de los inte

reses recíprocos y comunes relativos a la producción. 

Fue Inglaterra quien pone fin a las corporaciones c! 

tadas con anterioridad, durante el siglo XVI, utilizando las 

ideas individualistas de la época, que se apoyaban en las ya 

surgidas durante la Revolución Francesa; las ideas liberales 

consistían en considerar al hombre libre e igual a sus seme

jantes. situación que da inicio al capitalismo, con la inve~ 

ción de la máquina, factor que origina la industrialización. 

El inmenso apogeo de la industrialización, surge a -

consecuencia de que las pequefias empresas fueron absorbidas 

por las poderosas, en relación a nuestro tema ~uan o. Pozo -

nos da la siguiente opinión: 

"en cuanto se proclamara ponposamente como fruto 

de la Revolución Francesa la libertad y la igual 



-7-

dad, permitiendose que cada hombre de igual 

para igual contratase con los demás su trab~ 

jo, la realidad era muy diferente, los ern--

pleados monopolizaban la producción y contr2 

!aban el trabajo imponiendo o los empleados 

sus propias condiciones que eran aceptadas -

por que no existía oportunidad de rechazar-

la, visto que estaba el obrero en el dilema 

de aceptar la propuesta patronal o no tener 

empleo. Los trabajadores que entonces eran -

verdaderos propietarios en la acepción lati

na del t~rmino, pues su tlnico bien eran sus 

hijos, miseria, servidumbre e ignorancia, -

son los frutos sociales que produce el indu~ 

trialismo, combinado con una legislación in

dividualista". { 5) 

Esta industrialización trajo aparte del desempleo, -

que los pocos trabajadores que tenían trabajo en una determi 

nada época debían conservarlo a costa de cualquier precio y 

en ocasiones en detrimento de su dignidad como trabajadores 

ya que eran objeto de explotación, situación que con el co-

rrer de los afias generó odio y resentimiento por parte de la 

clase trabajadora surgiendo reclamos que i1egaron hasta el -

parlamento; originándose Leyes que dieran una regulación al 

trabajo. 

En el siglo XIX, en los primeros cincuenta afias, ap~ 
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recieron al fin y en beneficio del derecho positivo de Euro

pa, las primeras Leyes que reconocían y proclamaban los der~ 

chas de los trabajadores. 

Como Inlgaterra fue el país en el que la industrial! 

zación se dió de una manera muy rápida que vino a provocar -

el surgimiento de uniones obreras y por ende cambios al der~ 

cho laboral en pro de los trabajadores; surge en el año de -

1824, la Ley que reconoce el derecho de asociación profesio

nal, y posteriormente surgen Leyes que preveían los acciden

tes de trabajo. 

Fue en Francia donde se aprobó la Ley de Protección 

al Trabajo de la mujer y de los menores; así como la Ley de 

accidentes de trabajo. 

Karl Marx, a finales del siglo XIX dió un impulso ig 
telectual a los trabajadores; el profesor Víctor Mozart Ru-

ssomano y el Licenciado Miguel Bermudez Cisneros, opinan al 

respecto: 

"La reacción al progreso de las ideas socialistas 

en general y comunistas en particular, fue preci

samente el desenvolvimiento de la legislación la

boral dentro de la cual fue proclamado en Francia 

el derecho de huelga en 1881, así como la protc-

cción contra accidentes de trabajo en 1884 y así 

en adelante". { 6 ) 

El período comprendido entre las dos guerras mundia

les se dió una nueva noción del Derecho del Trabajo; pasaron 
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a tener menos importancia las relaciones individuales de tr~ 

bajo frente a las colectivas. Durante esta épcoa: se derrum

ban las escuelas economistas liberales, se regula a mayor a~ 

plitud el derecho colectivo, la huelga y al asociación prof~ 

sional a nivel internacional se crea el derecho del trabajo 

por medio de las convenciones y recomendaciones de la Ofici

na Internacional del Trabajo. 
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2.- Antecedentes Históricos en MéxicQ. 

Es necesario remontarse a la historia, para poder -

comprender el Derecho Laboral Mexicano. 

Los Aztecas entendían al trabajo manual, no como mg 

tivo de vergi.1enza sino como parte integrante de la socie--

dad, nuestros antepasados se encontraban divididos socialmen 

te en cinco distintas castas: militares, sacerdotes, titula

dos, mercaderes, agricultores, obreros, artesanos y escla--

vos, en auqella época, no existían problemas laborales, ya -

que cada casta era consiente de su importancia social. 

Mientras tanto, en el período de la Colonia, los Es

panoles lo hicieron con la idea de enriquecerse mediante la 

ocupación de nuestras tierras y explotación de los indios, a 

los cuales los consideraban como seres irracionales, motivo 

por el cual los esclavizaron, teniendo como únicos protecto

res a los clérigos que informaron a los Reyes de España del 

maltra~o que eran objeto los colonizados, estos como respue~ 

ta enviaron la "encomienda", la cual consistía en el reparto 

de indígenas a los colonos para que les enseñacen sus costu~ 

bres, les evangelizaran y se les integrara a la civiliza--

ción, situación que los conquistadores no respetaron ya que 

continuaron explotando a los indígenas laboralmente hablan-

do, a consecuencia de lo anterior, los Reyes dictaron las -

ºleyes Indias", en donde se ordenaba se aboliera la esclavi

tud del indio y que fueran tratados como súbditos de la cor~ 



-11-

na, también en dichas Leyes, se reglamentaba el salario como 

retribución justa que permitiera al indígena sostenerse de -

su trabajo. ( 7 l 

Para el México Independiente, surge el primer acont~ 

cimiento importante para el Derecho del Trabajo, 'ya que Mor!! 

los en los Sentimientos de la Nación nos establece lo sigui~ 

nte: 

"Que como la buena Ley es superior a los hombres, 

las que dicte nuestro Congreso, deben ser tales -

que obliguen a constancia y patriotismo, moderen 

la opulencia y la indigencia de tal suerte que -

aumente el jornal del pobre, mejore sus costum--

bres, aleje la ignorancia, la rapiña y el hurto". 

( B ) 

Por lo que el Constituyente de 1857, pudo haber naci 
do el Derecho del Trabajo, ya que se puso a discusión el ar

tículo cuarto de dicho proyecto, tocante a la libertad de i~ 

dustria y trabajo, un debate iniciado por Vallarta, pero la

mentablemente, éste confundió el problema de la libertad de 
industria con el de protección del trabajo, al respecto re-

sulta interesante citar lo que opina el profesor Mario de la 

Cueva: 

"Vallarta, hizo que el Constituyente se desviara 

del punto de discusión y votará en contra del D~ 

recho del Trabajo, su error consistió en creer -

que la intervención del Estado en la organiza---
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ción y en la vida de la industria, exigía que 

la relación de trabajo quedara sin reglament~ 

ción y se pensó que la reglamentación del COQ 

trato colectivo de trabajo era lo mismo que -

imponer prohibiciones o gabelas a la indus--

tria y no se vió que la libertad de industria 

podría substituir con una legislación que f i

jara el mínimo de condiciones de trabajo". 

( 9 ) 

La referencia de que se tiene conocimiento en mate-

ria de Leyes de Trabajo, fue la Legislación de Vicente de Vi 
llada, promulgada por el Estado de México en 1904, esta con

templa los riesgos de trabajo, imponiendo obligaciones a los 

patrones de indemnizar a sus trabajadores por accidentes de 

trabajo y/o enfermedades profesionales excluyéndose de res-

ponsabilidad al patrón en los casos de que el trabajador se 

encuentre en estado de ebriedad o por haber cumplido con sus 

deberes como debía. 

Para el año de 1906, nace la Ley de Bernardo Reyes, 

esta, impone también al patrón indemnizar a los trabajadores 

por accidentes de trabajo, pero anade dos excluyentes de re~ 

ponsabilidad para el patrón: la negligencia y la culpa grave 

del obrero. 

El Estado que dió aportaciones que contribuyeron a -

la creación del Derecho Laboral en México fue Jalisco, la -

Ley de Manuel M. Dieguez, de 1914, misma que preveé los des-
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cansos dominicales obligatorios, vacaciones, así como jorna-

das de trabajo para tiendas de abarrotes y almacenes de ropa. 

Para el año de 1914, aparece la Ley de Manuel Aguirre 

Berlanga, una legislación menos limitada que la anterior ya -

que reglamentaba el contrato individual de trabajo, la previ

sión social y crea las juntus de conciliación y arbitraje, mi~ 

mas que estaban constituidas en los municipios y divididas en 

tres secciones de la localidad. 

Posteriormente, el 4 de octubre de 1914 en Veracrúz, 

se dictó la Ley de Cándido Aguilar, dicha legislación ha sido 

considerada la más completa de la época, contempla la jornada 

de trabajo de nueve horas, d~scansos semanales, instituyéndo

se el domingo como día de descanso oficial, fija salarios mí

nimos y dá bases para previsión social, asi mismo crea a los 

inspectores de trabajo. 

Es de gran interés mencionar la forma en que Yucatún, 

en el afio de 1915, resolvió su problema social, pues éste no 

pretendía únicamente evitar la explotación laboral sino tam-

bién intentó contribuir a las demás legislaciones aportacio-

nes prácticas, mediante la interrelación, surgiendo las deno

minadas "cinco hermanas", legislación que vinculaba el dere-~ 

cho agrario, hacendario, catastral, municipal y laboral, con 

el objeto de mejorar las condiciones de trabajo, dejando a un 

lado las ideas individualistas de la época. 

El profesor Mario de la Cueva nos indica lo siguien--

te: 
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•La legislación del trabajo no debía Oe ser una 

legislación rígida, sino más bien un conjunto -

de bases que al desenvolverse en la forma de -

convenios industriales celebrados por las res-

pectivas organizaciones de trabajadores y patr~ 

nes mediante los fallos de los tribunales de 

trabajo, permitiera realizar permanentemente la 

idéntica oportunidad para todos". ( 1 o) 

Fue hasta el año de 1917 cuando el constituyente de -

Querétaro, designó una comisión especial que se encargara de 

redactar un proyecto que incluyera en la na cien.te consti tu--

ción de 1917, derechos del trabajo, comisión que dió vida al 

artículo 123 constitucional, disposición de primordial impor

tancia para el desarrollo del derecho laboral, ya que es la -

base de nuestra estructura jurídica laboral, sin embargo al -

entrar en vigor nuestra Constitución, las distintas Entidades 

Federativas, expidieron sus respectivos Códigos laborales, y 

en el año de 1913, se unen criterios y se emite la Ley Fede-

ral del Trabajo, legislación que se mantuvo vigente hasta que 

fue abrogada por!~ actual legislación en el año de 1970, que 

contempla tanto el derecho sustantivo como al procesal labo-

ral, sin dejar lógicamente, fuera al artículo 123 constituciQ 

nal. 



-15-

3.- Re1acioncs Laborales. 

El Derecho Laboral ha pasado por varios periodos his

torícos, como ya se describió anteriormente, pero en materia -

de relaciones de trabajo, se debe afirmar que históricamente 

se dieron cinco distintas formas de expresión: la esclavitud, 

servidumbre, corporaciones, manufactureras y asalariados. 

Dentro de la esclavitud, tuvo su caracterización por 

ser el esclavo, el trabajador, y el patrón el señor el cual -

podía vender, rentar, prestar, cambiar y demás a su esclavo, 

mismo que realizaba trabajos exhaustivos. 

Con el transcurso del tiempo, poco a poco esta sumi-

sión se fue transformando en dependencia pues sí bien es 

cierto que se liberó al esclavo, pasó a ser ciervo del patrón 

iniciándose la etapa de la servidumbre: los latifundistas oc~ 

paban a las personas como agricultores a cambio de pequeños -

lotes de terreno, mismos que los trabajadores podían habitar 

siempre y cuando pagaran un tributo al señor feudal que al -

principio era cUbierto en especie y posteriormente en dinero: 

durante esta época el ciervo permanecía preso de la tierra -

que labraba, al grado de que si el senor feudal vendía parte 

o la totalidad de sus lotes, lo hacía con todo y labradores, 

quienes estaban obligados a servir al nuevo dueño así como -

darle obediencia y fidelidad. 

Conforme fueron pasando los afies, surgen los oficios 

y por ende las corporaciones, que básicamente eran organiza-

das jerárquicamente, siendo tres categorías: maestros,.comp~ 
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fieros y aprendices, el primero, estaba en lo alto de la jera~ 

quía y tenía bajo sus órdenes a los aprendices, mismo que a-_

prendían el oficio: la subordinación del aprendíz en relación 

con el maestro, se equiparaba con la del ciervo y el senor -

feudal, con la diferencia de que el aprendiz sólo quedaría b~ 

jo sus ordenes durante el tiempo que durara el aprendizaje. 

Posterior a las corporaciones, suegieron los manufac

tureros, que eran personas que trabajaban en beneficio del -

empr~sario, donde se dan los primeros signos del contrato in

dividual de trabajo, ya que el patrón otorgaba un salario al 
trabajador, pero aún así el obrero no tenía derecho de discu

tir mejores condiciones de trabajo con su empleador, teniendo 

que adherirse a los lineamientos previamente establecidos por 

el empresario y si el trabajador no aceptaba las reglas, no -

obtenía el trabajo: dichas condiciones, continuaron durante -

todo el periodo industrial de la historia, en las fábricas -

los obreros estaban bajo el despotismo del patrón, no cabía -

la posibilidad de discutir mejores salarios ni condiciones de 

trabajo, posteriormente, con el adbenimiento de las ideas li

berales el trabajador era libre de escoger su labor, y es así 

como nace el contrato de trabajo como acuerdo de voluntades -

de las partes, sin embargo el obrero todavía sufría injusti-

cias liberales pues no tenía forma de enfrentarse al patrón 

y a su fuerza • 

Más tarde, los distintos enfrentamientos que se die-

ron entre uniones de obreros y patrones, surge, es decir, na

ce el asalariado en su concepto actual, trabajador con dere--
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ches y en ocasiones hasta excesivos. Actualmente el trabaja-

dar puede obtener mejores condiciones de salario y de trabajo 

dignificando así su supervivencia. 
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4.- Concepto 

Esta relación de trabajo, debe entenderse como el ví~ 

culo de obligaciones entre. sujetos, uno que presta el servi-

cio y otro que se beneficia con olla, nuestra doctrina cante~ 
pla que tale~ sujetos son: el trabajador por un lado y el pa

trón por el otro; el primero es la persona física que presta 

a otra física o moral un trabajo personal y subordinado, mie~ 

tras que el patrón ~s la persona física o jurídica que utili

za los servicios de uno o varios trabajadores. 

Subsisten dos distintas doctrinas que estudian las r~ 

laciones jurídicas del trabajo, la contractualista y la rela

cionista, mismas que a continuación se explicarán. 
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S.- Corriente Contractualista. 

La corriente contractualista, basa su estudio en las 

obligaciones del Derecho Civil, especialmente en el Contrato 

Civil, principios que tienen como antecedente las Institucio

nes de Derecho Romano, donde las prestaciones de servicios -

eran reguladas por medio del contrato, la presente corriente, 

busca principios de igualdad entre las partes; no olvidemos -

que el contrato en sentido estricto, es el acuerdo de volunt~ 

des sobre un objeto determinado, dirigido a un fin práctico -

que el derecho tutela, constituído por la presencia de dos o 

más personas que cubren ciertos requisitos. 

Esta corriente contractualista, su pretensión no está 

dirigida a tutelar a alguna de las partes, situación que ac-

tualmente no se da, ya que nuestro derecho laboral, tiene c~ 

mo objetivo la igualdad entre trabajador y patrón mediante la 

protección del económicamente débil. 

Dicha corriente tiene a su vez distintas divisiones: 

a) La teoría del arrendamiento; 

b) La de la compraventa; 

e) La teoría de la sociedad y 

d) La del mandato. 

a) La teoría del arrendamiento, su fundador fue el -

profesor Marcel Planiol y básicamente afirma que el trabaja-

dar renta sus servicios al patrón y éste paga por ello; la -

la crítica al respecto, estriba en la naturaleza misma del -

contrato de arrendamiento, ya que el objeto materia de arren-
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miento, despucs de haberse usado y gozado debe devolverse a -

su propietario en las mismas condiciones en el que se reci--

bió, lógicamente resulta imposible de cumplir por parte del -

patrón frente al trabajador, toda vez que la energía desarro

llada por el trabajador, se consume en el acto mismo de la -

prestación del servicio. 

b) La teoría de la compraventa, siendo su titular el 

italiano Francesco Carnelutti, el cual propone que el objeto 

del contrato es la energía humana, equiparándola con la ener

gía eléctrica, la crítica al respecto es en el sentido de que 

la energía humana no puede ser separada del hombre, por tanto 

no es objeto de compraventa. 

e) Chatelain y Valverde han sido considerados como·-

los defensores de que el contrato de trabajo era una sociedad 

y por lo tanto sostienen, que tanto el trabajador como el em

presario aportan elementos que constituyen una sociedad y que 

ambas partes se unen para la realización de un fin común; la 

crítica que surge al respecto es precisamente que no se dá -

tal sociedad, ya que de ser así se estaría frente a una persQ 

na jurídica integrada por socios, situación que no es viable 

en las relaciones jurídicas de trabajo. 

d) Por lo que se refiere a la teoría del mandato, qu~ 

da totalmente excluida, según palabras del profesor Mario de 

la Cueva ya que establece: 

11 Dicho contrato se genera únicamente para el 

ejercicio de actos jurídicos".· ( 1~ 
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6.- Relaciones Individuales. 

Las relaciones individuales de trabajo {relación ju

rídica la boral), nace en el momento en que el trabajador -

presta sus servicios generándose obligaciones para ambas pa~ 

tes, ya que tanto el patrón como el trabajador se obligan r~ 

cíprocamente: uno da el servicio y el otro otorga un salario 

por el mismo, dichas relaciones deben ser entonces de carác

ter personal, subordinado y retribuído, el trabajador queda 

a disposición del patrón. Al respecto, el profesor Poul Pie 

seOala lo siguiente: 

"Las relaciones individuales de trabajo, son aquc

aquellas en virtud de las cuales una persona se -

obliga a ejecutar un servicio por cuenta de otra, 

la cual a su vez se obliga a pagarla durante el -

mismo tiempo el salario convenido o fijado por co~ 

tumbre o el uso, a los trabajadores que entran en 

su profesión u oficio". ( 12 ) 

Nuestra Ley Federal del Trabajo, exige determinados 

requisitos de validéz para la relación individual de trabajo 

los cuales a continuación se nombran: 

a) La edad: Está afectada de nulidad, la relación de 

trabajo individual en la que el trabajador sea m~ 

nor de catorce años, o bien siendo mayor de esta 

edad pero menor de dieciseis afias y que no haya -

terminado su educación obligatoria, salvo en los 

casos que la autoridad correspondiente así lo au

torice. 
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b) Los vicios del consentimiento: al respecto nues-

tra legislación en el artículo 47 fracción I, de

termina que es causa de rescisión de contrato, el 

engaño al patrón por parte del trabajador o en su 

caso por la presentación de documentos falsos que 

afecten la capacidad, aptitudes o facultades del 

trabajador. 

Dichas relaciones de trabajo, pueden sr por tiempo -

fijo u obra determinada, según lo establece nuestra legisla

ción laboral; al respecto el profesor Baltazar cavazos Flo-

res establece la siguiente opinión: 

11 En caso de que el contrato se celebre por tiempo 

fijo, deberá precisarce con toda claridad la fe-

cha de su terminación, pero si vencido el término 

que se hubiere fijado, subsiste la amteria del -

trabajo, la relación queda prorrogada por el tie~ 

po que perdure dicha circunstancia, lo mismo suc~ 

de, cuando la relación de trabajo es por obra de

terminada, en cuyo caso debe expresarse con toda 

claridad en que consiste dicha obra''. ( 13 ) 

Finalmente, se debe aclarar que las relaciones indi

viduales de trabajo siempre estarán presentes aunque no exi~ 

ta contrato individual de trabajo, toda vez que la simple s~ . 

bordinación personal y retribuida del trabajador frente al -

patrón, presume la existencia del contrato. 
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7.- Relaciones Colectivas. 

Dentro de nuestra legislación laboral, las relacio

nes colectivas deben nacer por medio de un contrato colecci

vo de trabajo, situación distinta a las relaciones individu~ 

les de trabajo; dicho contrato sólo puede ser celebrado por 

asociaciones profesionales, según lo contempla el artículo -

386 de la Ley Federal del Trabajo al decir: 

"Contrato colectivo de. trabajo, es el convenio 

celebrado entre uno o varios sindicatos o tra

bajadores y uno o varios patrones, con el obj~ 

to de establecer las condiciones según las cu~ 

les debe prestarse el trabajo an una o más em

presas o establecimientos". 

El contrato colectivo de tabajo, esta considerado c2 

mo un derecho que debe aplicarse a todos los trabajadores -

que laboren en la empresa o establecimiento en que se firme. 

Las relaciones colectivas de trabajo tienen requisitos de v~ 

lidéz que son los siguientes: 

1.- La capacidad de las partes: ya que el contrato -

colectivo sólo puede celebrarlo el o los sindic~ 

tos y el patrón o patrones. 

2.- El consentimiento: al respecto, el maestro Mario 

de la Cueva afirma: 

"En materia laboral no existe tácitamente dicho re-

quisito, sin embargo se basa en materia civil al 

afirmar que todo acto jurídico debe contener para su 



-24-

validéz el consentimiento libre de vicios". ( l4 ) 

3.- Por último, las relaciones colectivas de trabajo: 

deben contener para su validéz y existencia las -

formalidades descritas en los artículos 25 y 390 

de la Ley Federal del Trabajo, el primero referen

te a los generales, y el segundo habla de que el 

contrato debe celebrarse por escrito y por tripli 

cado, entregandose un ejemplar a cada una de las 

partes y depositando un tanto ante la Junta de -

Conciliación y Arbitraj~, ya sea local o federal. 

Es importante señalar que no producirá efectos en el 

contrato colectivo de trabajo al que le falte la cstipula--

ci6n de los salarios. 

Es necesario no olvidar que dentro de las relaciones 

colectivas de trabajo, también se contempla a las generadas 

a consencuencia del Contrato Ley, toda vez que éste, también 

es un convenio celebrado entr~ uno o vnrios sindicatos y uno 

o varios patrones, con el fin de establecer condiciones de -

trabajo dentro de una rama de la industria pero con la salv~ 

dad de que es obligatoria para una o varias entidades fcder~ 

tivas. 
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8. - sindica tos. 

El sindicalismo está considerado como un fenómeno s2 

cial, resultado de la unión de los trabajadores, como un su~ 

gimiente espontáneo de los hombres que se constituyeron con 

el objeto de luchnr en común contra las personas poseedoras 

del capital, pactar un contrato colectivo o bien defender -

los intereses de sus miembros. En sus inicios, las asociaci2 

ncs profesionales, [ueron perseguidas y hñsta prohibidas. -

Fue hasta el siglo XIX que brotan como un derecho natural -

de los hombres, es entonces cuando la asociación se vuelve -
más solidaria y busca la superación del derecho individual -

del trabajo impuesto hasta entonces por el Estado. 

En nuestro país, se dieron las primeras asaci~cioncs 

profesionales a mediados del siglo XIX, el 16 de septiembre 

de 1872 surge el "Círculo de Obreros", constituído en su ma

yor parte por artesanos y obreros de hilados, así como de t~ 

jidos: posteriormente a la Revolución Mexicana, surgieron -

distintas agrupaciones, razón por la cual se crea la fracc-

ión XVI del artículo 123 de nuestra Carta Magna. Con el 

transcurso del tiempo y motivada por la presión ejercida por 

1os distintos movimientos obreros, se reglamenta la coali--

ción en el artículo 355 de la Ley Federal del Trabajo que e~ 

tablcce: 

El antecedente legal histórico de la creación del -

sindica to en México se dio en la legislación del Estado de -

Veracrúz, misma que por primera vez le da vida jurídica al -
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sindicato, exigiendole para el efecto, elementos de existen

cia. Al respecto es importante señalar que dicha legislación 

se basaba en el principio de la sindicalización plural, o -

sea que una misma empresa tiene dos o más sindicatos afilia

dos. Fue hasta 1931, que el Congreso de la Unión, discutió -

el proyecto que presentó la Secretaría de Industria, sobre -

la regulación del sindicato, dando origen así al artículo --

232 de la primera Ley Federal del Trabajo, que a la letra -

dice: 

"La asociación de trabajadores o patrones de una 

misma profesión, oficio o especialidad, consti

tuida para el estudio y mejoramiento, así como 

defensa de sus intereses comunes". 

Dicha definición de sindicato, integra distintas cl2. 

sificaciones del mismo, situación que en la legislación ac-

tual se encuentra en el artículo 360 de la Ley Federal del -

Trabajo. 
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9 .. - Concepto. 

El artículo 356 de la Ley Federal del Trabajo, defi

ne al sindicato como: 

11 La asociación de trabajadores o patrones, cons

tituida para el estudio, mejoramiento y defensa 

de sus respectivos intereses". 

En el momento de analizar el concepto anterior, cnbe 

señalar que el término "asociación", ha sido ampliamente es

tudiado por los sociologos, economistas y juristas, quienes 

están de acuerdo en que los hombres son animales sociables -

por naturaleza, y por ello debe prevalecer la libertad de -

asociación como un derecho natural al hombre. 

En lo referente a la "defensa de intereses en co--

mún11, debe indicarse que el hombre, en uso de su derecho de 

libertad busca a otros en igualdad de circunstancias tanto -

sociales, económicas como de clase, con el fin de asociarse 

a ellos y luchar en forma conjunta por sus intereses; este -

criterio ha sido definido por nuestro artículo 123 Constitu

cional en la Fracción XVI, al indicar que los trabajadores -

y patrones tienen derecho de coaligarse en defensa de sus in 
tereses. 

La definición que de sindicato hace nucs~ra Ley Fed~ 

ral del Trabajo, contempla indistintamente, tanto a la aso-

ciación de trabajadores como de patrones, y si bien es cier

to que preve a los citados sindicatos patronales, también -

lo es el hecho de que no hace referencia a las coaliciones -
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de patrones, como lo hace con los trabajadores, el capítulo 

II de la mencionada Ley, misma que reglamenta los sindica-~
tos. 
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10.- Clasificación 

El artículo 360 de nuestra legislación laboral, cla

sifica a los sindicatos según las funciones, oficios o acti

vidades que presten a una empresa o establecimiento, que ce~ 

siste en cinco puntos: gremiales, empresariales, industria-

les, nacionales de industria y de oficios varios. 

Los sindicatos gremiales, se encuentra constituído -

por trabajadores de una misma pr.ofcsión, oficio o especiali

dad, independientemente de la empresa o lugar donde presten 

sus servicios: actualmente este sindicato es de poca existen 

cia, únicamente ve por los intereses de un determinado gru

po de trabajadores. 

El sindicato de empresa, es el integrado por persa-

nas que trabajan en una misma negociación, aunque pertenez-

can a varias profesiones y oficios, basta que una persona -

tenga un cargo dentro de la empresa para que se agremie al -

sindicato, trabaja por la totalidad de los intereses de los 

trabajadores de su empresa. 

Es bien cierto que este tipo de sindicatos vela por 

los intereses de sus agremiados, asi mismo también es que no 

lucha por los intereses de los trabajadores per~enecientes a 

distintas personas. 

El sindicato de industria, agrupa a trabajadores de 

una misma profesión, cualquiera que sea la empresa o lugar -

donde presten sus servicios. Este sindicato, no se dedica 

únicamente a los trabajadores de una determinada empresa, --
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sino que busca proteger a varios y de distinta empresa, con 

la única condición de que pertenezcan a la misma rama indus

trial. 

Los nacionales de industria, requieren de las mismas 

características que el sindicato de industria, pero con la -

diferencia de que contempla a empresas o industrias instala

das en dos o más entidades federativas pero de la misma ra-

ma. 

Los sindicatos de oficios varios, son los que forman 

los trabajadores de diversas profesiones, cuando en el muni

cipio o localidad de su hubicación, el número de obreros sea 

menor a 20 personas, este sindicato surge como la necesidad 

de los trabajadores que prestan sus servicios en pequeñas i~ 

dustrias. 
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La finalidad principal de los sindicatos, tanto de p~ 

trones como de trabajadores, va a constituir en el mejoramie~ 

to y defensa de sus intcréses comúnes y de sus agremi~dos; -

más sin ombargo los intereses de los sindicatos de patrones -

son op~cstos a los de los trabajador~s, el avance de uno, lo 

hace en detrimento del otro; los patrones se organizan para -

oponer una mejor reRistcncia a 1os trabajadores, s~ puede de

cir que la asociación profesional de patrones, busca detener 

el avance y el mejoramiento de los intereses comunes de los -

trabajadores; en cambio los sindicatos de trabajadores, bus-

can conseguir el cquilíhrio entre los factores diversos de la 

producción, armonizando los derechos del tr.abajo con los del 

capital; por lo expuesto con anterioridad, se afirma que los 

sindicatos son instrumentos de lucha de clases, sean de obre

ros o de patrones. 

Van a gozar de la misma capacidad el sindicato patro

nal así como el sindicato obrero; en México no existen sindi

catos o confederaciones de patrones, pero sí existen asocia-

cienes patronales que velan por sus intereses y contemplan -

los problemas que interesan a su clase, a estas instituciones 

se les conoce con el nombre de Cámaras de Comercio y la Indu~ 

tria, cuyas características son las siguientes: 

a) Todos los patrones, comerciantes o en su caso in-

dustriales deben pertenecer e inscribirse a una Cámara. 

b) La Cámara de Comercio local, asocia a los ~atrones 

y comerciantes de cada localidad; la Cámara de la Industria -
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es por ramas de industria y traspasan los límites de una ciu

dad o entidad federativa. 

e) I.a Cámara es una entidad corporativa, o sea que -

tiene patrimonio propio y fines ee interés público. 

d) Sus fines son los de representar al comercio y a -

la industria ant~ toda clase de autoridades, así como fomcn-

tar el comercio y ser órgano de consulta del gobierno. 

e} Su institución está sujeta a la Secretaría de la -
Industria y Comercio, misma que aprueba los estatutos, convo

ca a asambleas extraordinarias y tiene facultades para disol

ver la. 

f) su número es de 50 agremiados para la Cámara de CQ 

mercio y de 20 en la industrial. 

g) Las Cámaras son únicas, no pueden existir dos en -

una misma localidad. 

En el estudio de este tema, es necesario hacer notar 

que es de carácter social, el cual consiste en e.l deber de vi 

gilar y cumplir con el derecho estatuario, y no realizar ac-~ 

tos en perjuicio de la comunidad, igualmente le queda prohibí 

do intervenir en asuntos religiosos, así como ejercer la pro

fesión de comercio con ánimo de lucro según lo regula el arti 

culo 378 de la Ley Federal en la materia. 

Para la constitución de un siñdicato,. es necesario 

que se cumplan ciertos requisitos: los de fondo y f.orma. Los 
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primeros se refieren al nacimiento mismo del sindicato, a la 

calidad de sus miembros y a las finalidades de éste. El prof~ 

sor Mario de la Cueva, afirma qu'e los requisitos de fondo son 

aquellos que sirven para integrar la unidad sociológica sindi 

cal, en efecto, estos requisitos son esenciales para la exis

tencia del sindicato; en cambio los requisitos de forma, son 

los elementos contenidos en la Ley Laboral que en sí son 1os 

procedimientos y formalidades necesarias para su legal organi 
zación. 

Los requisitos de fondo, en lo relativo a las persa-

nas, es importante señalar que los miembros que integran el -

sindicato en formación deben tener la calidad de trabajadores 

o patrones según sea el caso, y constituirse en forma separa

da, ya que no existen sindicatos mixtos; los sindicatos de 

trabajadores se integran con 20 personas y el patronal con -

tres. 

En relación a los requisitos de forma, nuestra legis

lación laboral establece la preexistencia de una asamblea --

constitutiva, la cual no requiere de formalidad alguna para -

su celebración, sólo tienen que reunirse las personas y votar 

libremente por la creación del sindicato, realizar sus esta

tutos por escrito que contengan los generales y sus fines. 

Una vez reunidos los ya mencionados requis"itos, ning_E. 

na autoridad podrá negarse al registro del sindicato y en ca

so de que la autoridad no diere contestación después de un 

término de 60 días, la parte interesada requerirá para que r~ 
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suelva dentro de los tres días siguientes y de no hacerlo! se 

tiene por hecho el registro del sindicato. El profesor -Trueba· 

Urbina señala al respecto: 

"dicha disposición es importante, ya que tiende 

a hacer efectiva la libertad sindical". ( 15 ) 

La autoridad a quien corresponde efectuar el registro 

de sir.~icatos, es la Secretaría del Trabajo, así como las Ju~ 

tas de Conciliación y Arbitraje, ya sea local o federal, se

gún el caso. 

Es de gran interés señalar que sólo se puede cancelar 

un registro de sindicato, por disolución de éste o por haber 

dejado de contener los requisitos de Ley. 

Como se puede observar, no les está permitido a los 

sindicatos o en su defecto las Cámaras de Comercio, tengan -

como fines primordiales el lucro, ya que sólo son organismos 

que nacen para defender sus intereses y no para dedicarse al 

comercio, por ende, consideramos a dichas instituciones, como 

no lucrativas encuadrando dent.ro del objeto del presente est!:!_ 

dio. 
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ANTECEDENTES DEL SINDICALISMO 

1 .. - Clases Sociales. 

Los primeros grupos humanos. Qué es el hombre? 

La tierra existe desde hace muchos millones de años, 

pero el hombre no apareció sobre el planeta sino hasta en -

época reciente. Su existencia pertenece a la era geológica -

llamada cuaternaria, la cual principió hace un millón de --

años aproximadamente. De modo que al finalizar esta época, -

llamac.la también la edad del Hielo o Pleístoceno, tuvo lugar -

la ap~rición del hombre sobre la tierra y se fue operando la 

transformación de la especie humana, desde un tipo físico e 

intelectual muy semejante al de los monos antropoides más -

evolucionados, hasta alcanzar el rango de Horno Sapiens, pro

pio del hombre actual. 

Desde esa época la especie humana comienza a difun-

dirsc sobre la tierra; partiendo del lugar en que tuvieron -

su origen los primeros hombres -el centro de Asia, tal vez-, 

estos se fueron dispersando en distintas direcciones y f or-

mando tipos locales de acuerdo con las condiciones del me--

dio. 

Durante el paleolítico (Inferior y Superior), el ho~ 

bre logró varias conquistas, tales como: 

a) Aprendió a comunicarse con sus semejantes por me

dio del lengua je; 

b) Hizo toscos instrumentos de piedra y madera para 

la caza y la pescca; 
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e) Usó el fuego para calentarse y alumbrarse: 

d) Vivió en cavernas y pintó signos y figuras conven 

cionales: 

e) Desarrolló un sentimiento artístico y religioso -

rudimentario; 

f) Inventó la aguja y el anzuelo, el arco y la fle-

cha; 

g) Usó vestidos y adornos y coció sus alimentos; 

h) Se organizaron grupos de cazadores y de artesanos 

que se dedicaron a fabricar armas e instrumentos; 

i) Pintó en las paredes de sus cavernas animales co

mo el mamut, el bizonte y el reno; 

j) Comenzó a hacer esculturas de hueso y piedra en -

forma de hombre y animales. 

El hombre de Cro-Magnon fue el dominante durante el 

Paleolítico Superior. 

Viene después la Nueva Edad de Piedra, que duró de -

5 000 a 3 000 años A.C. y se significó por los siguientes -

grandes adelantos: 

1. El descubrimiento y desarrollo de la agricultura 

a la orilla de los ríos y lagos, que capacitó al hombre para 

convertirse en productor de alimentos; 

b) La domesticación de animales, que junto con la 

agricultura proveyó al hombre de un abastecimiento seguro de 

alimentos. 



-40-

J.- La producción de mejores instrumentos de piedra; 

4.- Adelantos en los oficios, tales como la alfare-

ría, los hilados y tejidos; 

s.- Construcción de chozas de madera y de barro, que 

dieron lugar a la formación de aldeas, así como 

el desarrollo de las institucione5 sociales y la 

división del trabajo; 

6.- Inve.nción de la rueda y de la carreta, así como 

balsas y canoas que favorecieron el traslado de 

los hombres a nuevas regiones; 

7.- Extensión de las relaciones comerciales entre los 

habitantes de las aldeas. 

Pero, y antes de seguir adelante, es menester que d~ 

finamos, hasta donde esto es posible, qué es el hombre. 

Aristóteles fue, probablemente, el más inteligente -

de todos los griegos; y también el Último de los grandes --

griegos. Fue por lo tanto, muy tardía su afirmación de que -

el hombre era de orígen animal, y que era, además, culmina-

ción de una lenta evolución. A través de la afirmación de -

Aristoteles, se abrió la inteligencia del hombre al estudio 

de sí mismo; esta afirmación, recordémoslo, fue la de que el 

hombre es un animal social. 

El hombre con sus eloitos y el grupo, evolucionaron 

como animales sociales. 

En tanto que el hombre tiene, desde los tiempos de -

Grecia (verdadera .madre de nuestra cultura) unos dos mil qu,! 
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nientos anos de estudiarlo todo ••. m~nos al hombre mismo, 

apenas cuenta con cien años de haber empezado a estudiar, 

afanosamente, todo lo relativo al hombre. 

Hoy, sin embargo, el estudio de lo~ seres vivos ya -

no permite una afirmación Aristotélica contunGente: el horn-

bre no es el Único animal social: ni siquiera es el más so-

cial de los animales. Cualesquiera de ustedes sabe que las 

hormigas y las abejas son mucho más sociales que el hombre. 

Viven en la sociedad, por la sociedad y para la so-

cicdad. Hacia allá va el hombre, pero aun no cumple (para su 

bien o para su mal) un tipo de vida absoluta y estrictamente 

social. 

Por eso quizá sea más clara la idea de otro compa--

triota de Aristóteles, anterior a él, el gran dramaturgo Só

focles cuando dijo: 

''De todas las maravillas existentes, ninguna tan ad

mirable como el hombre, quien ha aprendido el arte de hablar, 

de pensar rápidamente y de vivir en sociedadº. 

El hombre no hubiera sido capáz de producir el más -

útil, perfecto y completo de todos los inventos, el del len

guaje, si no hubiese contado con un cerebro suficientemente 

elaborado para crear semejante maravilla. Sin un cerebro a-

propiado, no podía haberse creado el lenguaje1 pero sin len

guaje, no puede actuar con presición un ccrebro1 no se puede 

"pensar rápidamente". Por lo tanto, concluimos que el cere-

bro humano, o séase la inteligencia, es inseparabl,e de la p~ 
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labra. No puede existir la inteligencia sin su material de -

trabajo que es el concepto, la palabra. Y no pudo haberse -

inventado la palabra, es decir, el concepto, si.n el único Ó.!, 

gano capaz de producirlo: el cerebro. Esta mutua dependen--

cia,, os lo que nos ha legado la expresión de Sófocles: 

ºDe todas las maravillas existentes, ninguna tan 

admirable como el hombre, que ha aprendido el a~ 

te de hablar, de pensar rápidamente y de vivir -
en sociedad,.. 

Pero si no se puede pensar sin palabras, y sólo el 

pensamiento fue capaz de inventar la palabra, no podríamos -

encontrar la solución de esta mutua dependencia observando -

cómo termina el pensamiento de Sófocles? Porque él nos dejó 

un c .. írculo vicioso: no nos habló solamente de la maravilla -

de la palabra y la maravilla del pensamiento; también se a2_ 

miró de la forma como el hombre ha logrado vivir en socic--

dad. Así pues, el callejón sin salida de la imposibilidad -

del pensamiento sin palabras y la de la palabra creada por -

el pensamiento, tiene una puerta de escape: la Sociedad. 

Y en efecto así es: Podría el hombre haber inventado 

la palabra, de no haber existido el grupo humano? Para qué -

que~ía el lenguaje un hombre solo? El lenguaje humano es, SQ 

bre todo, el más completo órgano de comunicación entre dos ~ 

hombres, que comunicación de un grupo y de toda una Sociedad. 

La expresión de Sófocles es exacta: no es una sola cualidad 

la que distingue al hombre por más humana· que pueda parecer. 

Durante mucho tiempo, por ejemplo, la inteligencia fue consi 

derada la cualidad por excelencia de un ser humano.· 
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La observación de Aristóteles, localizó lo mismo que 

lentamente hemos descubierto en los capítulos de la Historia: 

la penosa marcha de un infra-humano para convertirse, gra--

cias a la cooperación del grupo, en una entidad social. 

Y por último, en éste capítulo estamos sustentando -

que quizá la característica c5encial del hombre sea la de h~ 

ber inventado la palabra. 

Ahora sí tenemos, ya casi completo, el retrato gené

rico del hombre: es el único animal de este mundo que ha lo

grado la culminación de la inteligencia, gracias a la ayuda 

de dos facto~es: el lenguaje y la cooperación social. 

Pero, la historia de un hombre, empieza con el na--

cimiento de ese hombre, pero la historia de todos los hom--

brcs, de la Humanidad, empieza con el nacimiento de la Huma

nidad. En Ciencias Naturales, a la humanidad se le designa -

con el nombre técnico de "La Especie del Horno Sapiens". Por 

lo tanto, la Historia de la Humanidad debe iniciarse con los 

orígenes o el nacimiento del Horno Sapicns. Pero así como nin. 

gún ser humano nace sabio, sino que se hace sabio, así tam-

bién el Horno, es decir, la Especie, no nació Sapiens, sino -

que se hizo Sapiens. ( 1 ) 

Con esta aproximación concedida por Sófocles, y aco~ 

pañada por la anterior de Aristóteles, podemos aventurarnos 

a definir, en la medida de los posible, mediante un concep-

to, qué es el hombre. 
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El vocablo Hombre proviene del latín Horno, y signi

fica que es un ser electrobioquímico formado por un cuerpo -

material producto de una combinación de sustancias, y un al

ma espiritual, susceptible al impacto del medio en que se d~ 

senvuelve, dotado de inteligencia (conjuntu de conocimien--

tos, experiencias y creencias) y voluntad (capacidad de deci 
dir). 

Desde el punto de vista zoológico, es un animal mam~ 

fero del orden de los primates, soborden de los antropoides, 

que se distingue de los demás por tener pies y manos bien di 
ferenciados, éstas con el pulgar a los otros dedos, estación 

vertical y crquida, cara pequeña, cráneo voluminoso, gran d~ 

sarrollo mental y facultad de hablar. ( 2) 

La ley, al no definir al hombre en un concepto, se -

refiere a él de modo indistinto, ya sea como individuo o co

mo persona .Dentro de los conceptos jurídicos fundamentales 

materiales se hallan la Sociedad (en sus elementos natural y 

cultural), la persona, el hecho jurídico y su consecuencia -

aplicada, y es precisamente la persona la que, por medio del 

acto jurídico manifiesta su voluntad con la finaldiad de pr2 

ducir consecuencias jurídicas, las que se verán enmarcadas -

por el valor axiológico legal del bien común, que es el con~ 

junto de principios y criterios dirigidos a asegurar el pro

greso y el desarrollo de la comunidad. Desembocamos, irremi~ 

siblemente, al concepto de hombre común, ( 3 ). 
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De este modo, el hombre en general es el protagonis

ta de los actos sociales, y como tal, es asi mismo el media

dor de los actos de conciliación, dado que, para que se de -

un hecho jurídico debe existir un conflicto de intereses. -

Así, el hombre común es toda persona que protagoniza un he-

cho controvertido en tanto que actúa en asuntos comunes a V.2._ 

rios hombres relacionados por una legislación común. 

Por otro lado, la palabra persona designaba, en el -

sentido propio, la máscara de la cual se servían en escena -

los actores romanos dando amplitud a su voz (personare). De 

aquí se empleó en el sentido figurado para expresar el papel 

que un individuo pueda representar en la sociedad; por ejem

plo, la persona del jefe de familia, la persona del tutor. -

Pero estas personas sólo interesan a los jurisconsultos en el 

sentido de los derechos que pueden tener y obligaciones que 

les sean impuestas. 

En otra significación más extensa, se entiende por 

persona todo ser suceptible de derechos y obligaciones". -
( 4 ) 

Bajo el concepto que de las personas se da, no se ~

comprende únicamente a los hombres, sino también a los seres 

morales o de razón (personas jurídicas o ·sociales) que, per

sonificados por la ley, son suceptibles de tener derechos y 

obligaciones (Estado, Fisco, Corporación). 

Al respecto, el Código Civil ~ara el Distrito Fede-

ral define al hombre en el Libro Primero (de las Personas), 
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conforme a lo señalado en su Título Primero ( de las perso

nas Físicas) y Título Sequndo (de las personas morales), --

siempre en virtud de su capacidad jurídica, la cual, en las 

primeras, se adquiere por el nacimiento, (y más aún, desde -

el momento en que un individuo es concebido} y se pierde -

por la muerte, conforme lo establecido en el artículo 22 del 

citado ordenamiento; en cuanto a los segundos, son personas 

morales: 

I. La Nación, los Estados y los Municipios; 

II. Las demás corporaciones de carácter púbolico re

conocidas por la ley: 

III. Las sociedades civiles o mercantiles; 

IV. Los Sindicatos, las Asociaciones Profesioanles y 

las demás a que se refiere la fracción XVI del -

artículo 123 de la Constitución Federal; 

v. Las Sociedades Cooperativas y mutualistas, y 

VI. Las Asociaciones distintas de las enumeradas que 

se propongan fines políticos, científicos, artí~ 

tices, de recreo o cualquiera otro fin lícito, -

siempre que no fueren desconocidas por la ley, -

según lo establece el artículo 25 del mismo ordg 

namiento arriba señalado. 

En cuanto a la Ley Federal del Trabajo, nos deja ver., 

de la misma manera que la Constitución Federal, de una mane

ra puramente interpretativa de mi parte, que el hombre (en -

su acepción general) es la persona que tiane derecho al tra-
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bajo diqno y socialmente útil. La Constitución Política de -

los Estados Unidos Mexicanos, en su primer Capítulo de las 

Garantías Individuales, nos proporciona una interpretación -

final al respecto: 

"Hombre es todo individuo que, cayendo en las cara 

diciones que ella misma establece, alcanza en to

dos los casos la protección de sus preceptos" . ( 5 

He aquí la concepción científica, social y jurídica 

del hombre, a lo que, para terminar, añadiremos solamente -

que la capacidad juL'Ídica de la persona para los actos jurí

dicos depende de su desarrollo físico o intelectual, que a -

su vez sQ determina por los factores peculiares de raza, de 

clima, de costumbre, de tradiciones, de idioma, etc.; es por 

tanto evidente que, son poquísimas las relaciones del hombre 

que no tienen repercusión en el interés social, y que, por -

lo mismo, al definirlo debe tenerse en cuenta ese interés. Al 

individuo, sea que obre en interés propio o como miembro de 

la Sociedad y en interés común, no puede dejar de considerár

sele como miembro de la colectividad; por tanto, es imposi-

ble que al invocar un concepto para el Hombre no se le consi 

dere armónicamente con la ciencia, la sociedad y sus relaciQ 

nes jurídicas, por lo que el Derecho de ninguna manera puéde 

prescindir de su aspecto social. 

Antes de intentar una definición de el hombre, esbo

závamos la manera en que los primeros grupos humanos han ev2 

lucionado a través del tiempo, como primer factor anteceden-
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te que preparaba el camino a la socialización del Hombre en 

la forma en que nos atafie, su aspecto jurídico (que como he

·mos visto, no puede ir separado óe los científico ni de lo -

social), hasta desembocar en el primer qrupo, de manera es-

tructurada, de hombres dependientes unos de otros: la aldea. 

Aldea, es una palabra que proviene del árabe ad-da-

ya, y que significa: pueblo de corto vecindario y, por lo cg 

mún, sin jurisdicción propia. ( 6 

Veíamos como sus inventos iban haciendo al hombre -

más fuerte que los demás animales: comienzá entonces a prot~ 

ger a su familia formando clanes, dirigidos por los hombres 

más fuertes o lo más ancianos, que se establecían por tempo

radas en algunas regiones, y emigraban a otros lugares cuan

do se agotaban los recursos naturales o eran perseguidos por 

enemigos podcro~os. 

Clan, es una palabra de origen céltico clann: hijo, 

y que significa: organización social a base de la familia, -

propia de los antiguos pueblos británicos de origen celta, -

especialmente irlandeses y escoceses en virtud de la cual t~ 

dos los miembros' se consideraban descendientes de un antepa 

sado común que daba el nombre al clan. 

Con la agricultura y la ganadería se transformó la 

base económica de la Humanidad: los agricultores se volvie-

ron sedentarios y los pastores se hicieron trashuantes. Como 

consecuencia de ello se formaron los primeros poblados. A -

partir de entonces la población creció rápidamente y los el~ 
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nes se convirtieron en tribus bajo la autoridad de hombres -

más fuertes o experimentados para mantener la paz o hacer la 

guerra. 

Tribu es una palabra que proviene del latín tribus, 

y que significa: grupo natural de tiempo familiar propio de 

pueblos nómadas, que sirve de base a formaciones sedentarias 

evolucionadas que obedecen a un jefe, y, en sí, cada una de 

las agrupaciones en que se dividían algunos pueblos anti--

guos. 

Entonces, el hombre utilizó los metales como cobre, 

que después mezcló con el estaño para obtener el bronce. La 

cultura del bronce nacida en el Egeo, se propagó en Europa -

en el segundo milenio A.C., con la edad de los metales co--

mienza el verdadero desarrollo de la socialización comunal -

del hombre, porque empiezan a establecerse algunas fechas y 

nombres mediante los primeros signos de la escritura. El de

sarrollo final de la socialización aparece en la edad de hi~ 

rro, pues la metalurgia trajo enormes transformaciones soci~ 

les, porque favorecieron las grandes invasiones y conquis--

tas, en que pueblos enteros fueron vencidos y esclavizados -

por pueblo más poderosos. A partir de entonces la población 

creció rápidamente y los clanes se convirtieron en tribus, ~ 

las tribus en pueblos, y es entonces, con la especialización 

en el trabajo, que surgen las clases sociales: los jefes mi

litares y los sacerdotes, y una gran mayoría de artesanos, -

labriegos y pastores que se dedicaban a las labores de los -
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oficios y del campo. Se desarrolló el sentido de la propi~-

dad individual y se mejoraron los instrumentos y la técnica 

del cultivo de la tierra. 

El aumento de la población, una vez más, dio origen 
a las ciudades, y las conquistas hicieron que los pueblos se 

convirtieran en Naciones como un rey a la cabeza; la autori

dad real se alió con la religión para someter a su pueblo. 

El uso de los metales dio origen al uso de la Moneda 

y fomentó la industria y el comercio. 

Así comienza la socialización del hombre, después de 

una larga serie de grandes acontecimientos que determinaron 

la mezcla de los pueblos, la fusión de las lenguas y costum

bres, y el aumento de un gran caudal de conocimientos que -

son la base de nuestra civilización. ( 7 J 

Es necesario que el tránsito de la comunidad primit! 

va a la sociedad dividida en clases, exige algunas adverten

cias previas para no incurrir en errores muy comunes. Cllando 

se estudian los orígenes de las clases soicales hay una ten

dencia a suponer que éstas aparecen en seguida, casi inrnedi~ 

tamente después de la especialización del trabajo, y que en 

seguida, también, aparece la lucha consciente entre esas el~ 

ses: 

Por tanto, la lucha de clases especialmente', dicha no 

se desarrolla, sin embargo, sino en un momento determinado -

de la evolución de la sociedad dividida en clases, (8 J y r~ 

quiere lo tanto un largo periodo. pr"elirnin:ar en que 
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si bien existen ya las contradicciones entre los intereses -

de las clases, no se manifiestan sino de manera obscura e i~ 

sidiosa. Así lo hicieron constar Marx y Engels en el párrafo 

primero del Manifiesto Comunista cuando afirmaban que la hi§. 

toria de la sociedad humana era la historia de las luchas e!!. 

tre opresores y oprimidos, "lucha ininterrumpida -dicen- ve

lada unas veces y otras franca y abier.ta 11
• Esta aclaración -

se complementa además con el distingo fundamental que ya Ma

rx había realizado en su obra Miseria de la Filosofía entre 

clases en sí y Clases para sí. ( 9 ) 

La clase en sí con pura existencia económica, se de

fine por el papel que desempeña en el proceso de la produ--

cción; la clase para sí, con existencia a la vez económica y 

psicológica se define como clase que ha adquirido, además, -

la conciencia del papel histórico que desempeña, es decir, -

que sabe lo quiere y a lo que aspira. Para que la clase en -

sí llegue a convertirse en una clase para sí es preciso, por 

tanto, un largo proceso de propio esclarecimiento en el cual 

desempeñan los teóricos y las peripecias de la lucha, una a~ 

plísima función. ( 1 o ) 

La estratificación social es reconocida como un fen2, 

meno universal de las sociedades humanas. En algunos casos·, 

la división de posiciones superiores e inferiores es rígida 

y no existe ninguna posibilidad de movilización de un grupo 

a otro, y entonces el nacimiento determina el rango social, 

en donde los grupos son conocidos como castas. 
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Cuando existe la posibilidad de movilidad de un es-

trato a otro, es donde los grupos son conocidos como clases 

sociales. Aristóteles, por ejemplo, dividía a la poblaci6n -

en los muy ricos, los muy pobres y los que no eran ni muy ri 
ces ni mu~· pobres sino que se encontraban en situación ínter 

media (Aristóteles, Política, Libro IV, Cap. Xl) Esta clasi

ficación parece haber previsto los agrupamientos más recien

tes de las clases soicales en altas, medias y bajas. 

No existe una definición ampliamente aceptada de las 

mismas, ni tampoco una forma infalible para determinar la 

composición de las clases. En general, puede decirse que: 

11 Las clases sociales son amplios agregados de per

sonas diferenciadas unas de otras por los aspectos 

especiales de su cultura y de situación económica". 

En el momento de la historia humana en que se efec-

túa la transformación de la sociedad comunista primitiva en 

sociedad dividida en clases, el hombre tiene pjr problema -

propio: luchar contra las tradiciones del comunismo de tri-

bu, e inculcar las nuevas clases dominantes no tienen otra -

finalidad que la de asegurar la vida de las clases dominadas 

vigilando atentamente el menor asomo de protesta para extir

parlo o corregirlo. 

Ahora daremos el concepto de Sociedad: 

ºEn sentido lato se da el nombre de Sociedad a la 

humanidad en general o a todo un g_ru~o humano bá

sico, extenso, activo, como continuidad histórica 
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y con un conjunto de relaciones internas que 

dimanan de la íntima naturaleza humana. Su -

objeto es la cooperación de los seres huma-

nos para la realización de sus intereses -

esenciales, tanto colectivos como individua

les, cristalizándose de manera organizada en 

el concepto fundamental del bien común. Las 

teorías QUe sustentan que el hombre es natu

ralmente sociable y la del Pacto, insinuada 

por Hobbes y desarrollada por Rousseau, re-

presentan las posiciones extremas en lo que 

se refiere al origen de la sociedad". { 1 l 

Cuando los griegos entran en la historia, apenas si 

quedan rastros de comunismo primitivo. Veintitrés siglos hubo 

que esperar para que se cumpliese la profecía aristotélica: 

"cuando los telares marchen solos", puesto que la máquina 1!_ 

beró al hombre del trabajo interminable. ( 12> 

De la comunidad primitiva con reyes elegibles, Roma 

pasó también, a la sociedad de clases fundada en la esclavi

tud. La economía esclavista, luego de su esplendor, se desmg 

ronó, y corresponde a Florencia la tarea de acentuar el emp~ 

je de la naciente burguesía. El hombre feudal había termina-· 

do. El hombre feudal había terminado. La burguesía le había 

comPrado las tierras, la pólvora, y le había volteado su po

deroso castillo. El navío le mostraba, ahora, un continente 
remoto,pero hasta el cual no se podía llegar sino mediante -
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la industria y el comercio. 

De regreso a Es pafia volvían ya las carabelas car.ga-

das de oro. Un Nuevo Dios había nacido: 

"El oro es execelentísimo decía Colón a la reina 

Isabel, en el lenquaje franco de la burguesía 92 

novesa.- Con él, se hacen tesoros, y el que tie

ne tesoros puede hacer en el mundo cuanto quie-

ra, hasta llevar las almas al paraíso". 

Ese paraíso era América, ob\1 iamente, sólo que Colón 

aún no lo sabía. 

La Conquista Espafiola: 

Cuando los espafioles llegaron a México encontraron 

una población indígena bastante densa. Los indígenas no --

constituían un grupo homogéneo¡ formaban cientos de tribus 

con costumbres, sistemas sociales y lenguajes distintos. -

Eran tan diferentes cultural y socialmente que no opusieron 

una resistencia organizada a los conquistadores y un peque·

fio bando de espafioles fue capaz de establecerse como clase 

dominante sobre las masas heterogéneas. La cultura española 

tan sólofue sobrepuesta a la base indígena; el pequeño gru

po de blancos se convirtió en gobernante y las grandes ma-

sas fueron rápidamente sujetas por él. 

Durante algunos años, la posición soical se determi_ 

naba, en gran medida, por la raza o el nacimiento. Tendió a 

prevalecer una forma modificada de sistema Ce castas. En la 



-55-

cima de la escala social se encontraban los españoles naci-

dos en España. Estos ocupaban las posiciones importantes de 

prestigio e influencia. Sus descendientes, nacidos en México 

de padres estrictamente españoles, fueron conocidos como --

criollos. Estos se consideraban algo inferiores a los prime

ros. No podían ocupar puestos públicos u otros encargados de 

poder e influencia, aunque sí podían poseer bienes inmuebles 

y gozar de cierta seguridad económica. Las personas de san-

grc mixta fueron conocidas como mestizos, y ocupaban una po

sición inferior a la de los criollos, pero algo superior a -

la de las masas indígenas. Estas últimas fueron explotadas -

como raza inferior. Así, la posición social estuvo detcrmin? 

da por el nacimiento, más que por la cultura o por la ocupa

ción .. 

La preocupacion acerca de las distinciones raciales, 

durante el período colonial, condujo a un elaborado sistema 

de clasificación para las personas de sangre mixta. Fueron -

desarrolladas alrededor de 16 combinaciones en un esfuerzo -

por identificar todos los mestizajes posibles. ( 13) 

Evidentemente, fue imposible mantener estas distin-

ciones tan elaboradas, una vez que el mestizaje racial se. h~ 

bo extendido. Pbco a poco disminuyó la importancia del fac-

tor racial propiamente dicho y comenzaron a considerarse, de 

modo principal, los factores económicos y culturales respec

to al prestigio de los varios grupos. 



-56-

Una clase privilegiada lo es por el control político 

y de los medios de producción económica, que permite a pequ~ 

fios grupos de individuos, por diferentes medios, apropiarse 

de parte del producto del trabajo de clases inferiores~ 

En la Nueva Espafia había cinco formas distintas de -

lograrlo: la agricultura, la minería, el comercio, la indu~ 

tria y las altas jerarquías políticas administrativas y rel! 

glosas. 

Pero todos los trabajadores demandaban condiciones -

físicas y de carácter, que no eran, por cierto, generales err 

tre los muchos criollos, nominalmente privilegiados desde el 

punto de vista social y carentes de base económica que sus-

tentara su privilegio: lo mismo entre los mestizos y las ca~ 

tas (masas indígenas), en que un alto porcentaje de sangre -

espafiola los hacía considerarse acreedores al precario privi 

legio étnico-social. Además, el prejuicio general de la ari~ 

tocracia mexicana en contra del trabajo manual e incluso de 

los atrabajas agrícolas, mineros, agropecuarios, industria-

les o comerciales que habían permitido a sus antepasados --

construir la base económica que sustentaba sus privilegios, 

repercutía hondamente en todas las clases sociales, lo cual 

dió un desarrollo extraordinario a las situaciones parasita

rias. 

Los empleos públicos o privados eran, sin embargo, -

muy pocos para tantos solicitantes. Los sistemas de adminis

tración introducidos por los españoles en.América, eran y lo 
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siguen siendo, en extremo simples y extraordinariamente pri

vativos; su máximo ha sido siempre hacer partícipes en la ªª 
ministración de sus negocios a la menor cantidad de indivi-

duos y éstos deben ser de preferencia de su familia; y si e~ 

to no es posible, por lo menos del lugar de su origen, y en 

su caso extremo, de España. 

Abad y Qucipo clasificaba los diferentes estratos ~2 

ciales de la Nueva Espafia, en tres grandes grupos: los que -

tenían anualmente un consumo hasta de $50.00 que en su con-

cepto representaban el 68% de la población, en el que queda.

han incluídos las castas y los indios más pobres; los que -

consumían de $300.00 en adelante, que podían compararse con 

el pueblo bajo de la península, representaban un 22%; por úl 
timo, la clase espafiola (peninsulares y criollos), que ha--

cían consumos grandes y que representaban un 10%. 

En 1012, cuando el movimeinto de Independencia era -

combatido por el gobierno virreinal con tropas integradas -

por individuos de las castas, todos los empleos civiles y -

eclesiástico importantes estaban en poder de los españoles -

peninsulares, exceptuándose el obispo de Puebla y el direc-

tor de la Lotería, que eran criollos. Incluso los empleos a~ 

ministrativos de baja categoría, pero bien remunerados {como 

los del monopolio del tabaco), estaban en poder de los 7spa

ñoles. 

El objeto de este espacio de la tesis es analizar la 

estructura y la experiencia sufrida por México para ver cua

les son los factores que determinan un comportamiento sui g~ 
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neris de las clases, distinto del modelo clásico sobre la -

conciencia de clase y la acción política de clase, (conforme 

lo expuesto con anterioridad sobre la definición de clase de 

Karl Marx). 

Pero ni las generalizaciones de Marx sobre las cla-

ses sociales del calitalismo ni las generaralizaciones de ag 
tares recientes como Dahrcndorff sobre las clases sociales -

de la etapa que se llama post-capitalista se dan con la mis

ma característica en la evolución social de los países "que 

se quedaron atrás", como en el caso de México. 

Tal era, a grandes rasgos, el cuadro que presentaban 

en la época de la independencia los estratos étnico-sociales 

de la Nuev~ España y sus respectivos campos de acción econó

mica. La influencia poderosa de la tradicional clasifica--

ción étnica, frente a la clasificación real, determinada por 

los hechos económicos crea, naturalmente, una gran confusión 

difícil de superar: en el sentido estricto de la palabra, -

la gran masa de criollos, mestizos y castas constituían una 

almáciga· de·donde iban a formarse las verdaderas clases so-

ciales (netamente diferenciadas por intereses propios); es -

decir, determinadas por la participación de los individuos -

en la producción y distribución de los bienes de consumo o -

uso y en los servicios complejos que demanda una sociedad. 

En México, si bien el trabajador no era enteramente 

libre, al principio, en sus relaciones sociales con el pro-

pietario, los repartimientos y las encomiendas nunca consti-
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tuyeron aquella esclavitud que hace de un hombre y de sus hi 
jos la propiedad de otro. 

No me extenderé en manifestar el resultado de la fi

sonomía nacional, sino en sólo esto: la imperfección de las 

relaciones sociales de un todo sin armonía, sostenido única

mente por el atraso general de la sociedad: la fragilidad de 

esta obra, en la que la parte material progresaba todos los 

días destruyendo el arreglo moral, sin que éste tuviera re-

cursos para ir ganando el terreno que perdía, es una cosa -

tan patente que no merece ser detallada. 

Preciso era pues, que ese conjunto de elementos ete

rogéneos, que ese edificio sin bases, por todas partes comb~ 

tido, sufriese grandes conmociones la primera de todas, la -

más natural y sencilla y la que debía venir primero, era la 

de la emancipación. 

El primer paso para l~grar el equilibrio entre las -

clases sociales (y el desarrollo de una clase media) en Méxi 
co fue malogrado por el peso del imperio. Este mismo equili

brio, paradójicamente, también estuvo a punto de ser defini

tivo por la disolución del Imperio. A esta etapa especial es 

a la que llamamos crisis de la Independencia. 

La guerra fue muy prolongada, grande su perocidad y 

la devastación increíble. La destrucción de bienes durante -

la guerra no basta para explicar la caída general de la eco

·nomía mexicana en la primera mitad del siglo XIX. Como un r~ 
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sult8do de la nueva situación, el comercio interior y exte-

rior casi desaparecieron y la producción llegó a los niveles 

más bajos. Las minas quedaron paralizadas (riqueza p~inci--

pal) y la agricultura entró en decadencia. Por otra parte, -

los capitales habían emigrado, o se sustraían a la circula-

ción, y el dinero extranjero no llegaba. La liberta de comeE 

cio de buenas a primeras contribuyó sólo a acabar de arrui-

nar las manufacturas supervivientes, especialmente las text~ 

les, incapaces de resistir la competencia extranjera, 

Es claro, sin necesidad de ahondar, que la crisis de 

la Independencia transfiguró a México. En primer lugar tuvo 

el desarrollo de las fuerzas productivas y destruyó una gran 

parte de la riqueza del país. En segundo lugar, paralizó el 

crecimiento de una clase media y casi aniquiló los núcleos -

existentes. El quebranto sufrido por al estructura socieconQ 

mica novohispana obligó a buscar de nuevo apoyo en la estru~ 

tura socioeconómica indígena, cuay solidez, por su carácter 

estático y marginal, no había sido grandemente afectada por 

la crisis. Se empezó a reconstruir la destrozada estructura 

propiamente novohispana, pero con nuevas tendencias, nuevos 

matices. México se esfuerza por alcanzar la modernidad. (Más 

adelante tendremos ocasión de registrar un fenómeno similar, 

en relación con la Revolución de 1910. Deliberada e incons-

cientemente, la reivindicación del pasado indígena se liga -

sieffipre a crisis nacionales durante las cuales la casi inmu

table estructura socioeconómica indígena sirve de apoyo y de 
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nuevo punto de partida, junto a una brusca reacción que irnpi 
de la evolución económica y cultural indígena). El primer p~ 

riada estaría económicamente comprendido entre la etapa fi-

nal de la guerra por la Independencia y la Reforma: el segu~ 

do periodo abarcaría la Reforma y la mayor parte del Porf i-

riato. Mientras que en las etapas de Iturbide, Santa Anna, -

etc., el acento principal se colocó sobre la encomienda-ha-

cienda (entrega en forma de fideicomiso, de uno o más pue--

blos a determinada persona con el derecho de cobrar tributos 

y servicios personales a sus habitantes) la reconstrucción -

del sistema novohispano (despotismo y Tiranía), en la Refor

ma y el Porfiriato, particularmente, predomina la Coloniza-

ción y el afán de modernidad, y en el Porfiriato, agudamen-

te, la reacción agresiva anti-indígena y un nuevo elemento -

que tendría mucha importancia: la intervención económica ex

tranjera. 

En los primeros cuarenta afios de nuestra Independen

cia (de 1821 a 1860 la presidencia cambia 45 veces desde Guª 

dalupe Victoria hasta Jose Ignacio Pavón), los mexicanos en 

vez de unificarse se dividen primero, en logias masónicas, -

después en federal,istas y centralistas, y por último en lib~ 

rales v conservadores. Las clases sociales reaparecen al ri~ 

mo de la restauración económica. Pero es ahora, digámoslo, -

que comienza a aparecer una clase media (pequefios propieta-

rios y pequefios hombres de negocios, miembros de profesio--

nes, maestros y burocracia, y trabajadores calificados), nu~ 
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va desde ·mu9hos aso·ectos, pero sobre todo con pocas raíces -

en el pasado. Hay pocas dudas de-que todo esto estaba inspi

rado en ejemplos de patrones europeos y norteamericanos. 

El primero de enero de 1861, el ejército constituciQ 

lista hizo su entrada triunfal a la ciudad de México, y el -

15 de junio, Juárez presta juramento como presidente consti

tucional, prometiendo hacer cumplir la Constitución de 1857 

y las Leyes de Reforma. 

El Capita~i§.!!!.Q__y_el Subdesarrollo, Reforma y Clase 
Socia!,. 

Al hablar de la Reforma, nos limitaremos a examinar 

las condiciones sociales existentes en el momento en que se 

dictan las leyes que llevan ese nombre. 

En el México de la Reforma, o sea 350 afies después -

de la iniciación de la Colonia, el Capitalismo es ya el sis

tema socioeconómiCo dominante. La conversión de dinero en e~ 

P.ital no.. resulta de un acto de prestidigitación socioeconómi 

ca profunda, que afecta todas las relacioens sociales y con

cretamente modifica la estructura de clase y hace posible el 

nacimiento de los capitalistas. El trabajo asalariado, o sea 

el que desempeOan los peones, jornaleros, obreros, propiame~ 

te dÍchos, empleados públicos y privados, trabajadores a do

micilio, etc., tiene ya gran importancia, aunque sus formas 

y los bajos niveles de ingreso den suenta a la vez del esca

so desarrollo de las fuerzas productivas, de la miseria del 

pueblo y de las limitaciones que ésta ·impone al desarrollo -

económico. La reforma, naturalmente, no fue el único factor 
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determinante de la evolución del mercado. Pero la política -

desamortizadora y en particular la lucha contra la comunidad 

indígena fueron un aspecto fundamental del desarrollo del e~ 

pitalismo mexicano, que culmina entre la iniciación de la R~ 

forma y los primeros años del Porf iriato. En el marco demo-

crático de la nueca Constitución, {nos referimos desde luego 

a la presentada al Congreso Constituyente de 185&-57} la bur

guesía estaba ya en condiciones de impulsar la agricultura.

la industria y el comercio; todo ello empezaría a hacerse a 

partir de entonces: pero nada podría llevarse adelante sin -

una amplia y adecuada dotación de mano de obra: la clase de 

los nuevos propietarios no podía crecer sola, y mucho menos 

teniendo como contrapartida un número cada vez menor de pro

letarios; para que hubiera más proletarios-minoría privile-

giada o clase social privilegiada- se requería de más prole

tarios, de muchos trabajadores dispuestos a vender en el me~ 

cado su fuerza de trabajo. Por tanto, la Reforma sefiala el -

camino: serán los trabajadores, al conquistar el poder polí

tico y empezar realmente a emanziparse, quienes comienzan -

también a Reformular la fisonomía capitalista y a disefiar, -

al fin, su propia participación en la productividad, ya.que 

el desarrollo del capitalismo descansa esencialmente, como -

se sabe, en la explotación del trabajo asalariado. 

Las Clases Sociales Mexicanas Durante el Porfiriato. 

Lcontínua llegada de undiades extranjeras, que antes 

de transformarse en crillos nuevos conservaron su unión y -

llegaron a encontrar una favorable colocación en conjunto, -

hizo de esas unidades, un elemento especial, bien diferenci~ 
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dos de los otros. En éste mismo elemento extranjero vino a -

formar casi un elemento nuevo el grupo de los norteamerica-

nos, que fueron muy numerosos y que estaba unidos por una e~ 

·trecha solidaridad, manteniéndose tan aparte de los demás -

que no forman grupo criollo, porque no se transforman como -

los demás grupos extranjeros. De modo que el elementos de r~ 

za colocado más arriba, es en realidad este grupo no trans-

formado aún, y dentro de ese elemento, dividido en sus dos -

grupos, el norteamericano y el europeo, queda colocado como 

superior el primero. 

Sucede que el elemento extranjero tiene entre naso-

tras el carácter de huésped, invitado, rogado y recibido co

mo quien da favor y no lo recibe por su parte. 

Después, debajo del elemento extranjero, viene el -

elemento criollo, dividido en el grupo de los criollos nue-

vos o liberales, por los méritos de haber traído el elemento 

extranjero y por sus estrechas relaciones con éste, los criQ 

llos políticos o~moderados por su superioridad intelectual -

sobre los demás grupos criollos de sangre espafiola, los criQ 

llos conservadores por la influencia de sus grandes fortunas 

vinculadas en la gran propiedad, y los criollos clero por su 

influencia religiosa, que son en nuestro país menos que los 

extranjeros, pero mucho más que los mestizos. 

Inmediatamente después, se encuentra el elemento me~ 

tizo, dividido ahora, en el grupo director (parte del que an 

tes era el revolucionario), en el grupo de los profesionis--
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tas, en el grupo de los empleados, en el grupo del ejército, 

en el grupo de los obreros superiores, en el grupo de los P~ 

queños propierarios individuales, y en el grupo de los ran-

chcros. 

Finalmente, sirve de base de sustentación a todos -

los elementos de raza de la población de la República, el -

elemento indígena: el grupo del clero inferior, el grupo de -

los soldados, el grupo de los obreros infeiores, el grupo de 

los propietarios comunales, y el grupo de los jornaleros. 

Aunque clasificación alguna en, clase alta privile-

giada, media y baja o trabajadora, es absolutamente relativo 

en esa época porque no establecen líneas precisas de separa

ción, es evidente que de las capas sociales enumeradas an--

tes, son clases altas, las de la clase de los mestizos obre

ros para arriba, además de la de los indígenas clero infe-

rior. Serían clases medias, sólo la de los mestizos pequeños 

propietarios y rancheros. Y clases bajas, las restantes. 

De todas, sólo la de los mestizos rancheros, obreros 

superiores, la de los indígenas obreros infeiores, propieta

rios comunales y jornaleros, son clases trabajadoras. De mo
do que 5 clases bajas trabajadoras, de lan cuales 3 son ind! 

genas, soportan el peso colosal de 12 clases superiores o -

privilegiadas. 

Ahora, si las clases trabajadoras fueran robustas y p~ 

.derosas, y si entre las altas y ellas hubiera clases medias 

prop_i.amente_· dichas que contribuyeran a soportar el peso de 
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las privilegiadas, el equilibrio hubiera sido posible. Pero 

no existían tales clases medias, es decir, clases medias pr2 

pietarias, pues los mestizos directores, profesionistas, em

pleados y ejército, no eran en suma, sino clases que vivían 

de los trabajadores o clases bajas, y por lo mismo, eran ca

si privilegiadas también. 

Los mestizos rancheros, son los únicos que pudieran 

llamarse clase media, aunque eran en realidad, una clase ba_ 

ja trabajadora. Clases medias propiamente dichas no existí-

rían hasta la división de las Haciendas, de donde brotaría -

un grupo de mestizos propietarios (pequeños propietarios), -

entre los extranjeros y criollos capitalistas, y rancheros e 

indígenas de las clases bajas. 

Hasta entonces, nuestro esquema estratigráfico era -

un todo desproporcionado: del tórax hacia arriba, un gigan-

te; del tórax hacia abajo, un infante, el peso de la parte -

de arriba era tal, que el cuerpo en conjunto se sostenía di

fícilmente. Más aún, estaba en peligro de caer. Sus pies se 

debilitaban día a día. En efecto, las clases bajas empeora-

ban día con día en su condción, y en la última, en la de los 

indígenas jornaleros, la dispersión había comenzado ya. 
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2.- Sindicalismo y Sindicato. 

Con lo dicho hasta aquí, parecería que damos como un 

hecho indiscutible que la economía mercantil generó un inci

piente mercado de trabajo y una cierta concentración de ca-

pi tal, pero tan sólo tratamos de esclarecer que el desarro-

llo de esa economía, al aplicar esencialmente la gradual de§ 

posesión de los productores o, en las palabras de Marx, al -

operar esencialmente como un "proceso histórico de disocia-

ción entre el productor y los medios de producción", impulsa 

el desenvolvimiento del mercado y en particular del Mercado 

de Trabajo: porque alienta la demanda de ciertos productos, 

porque ahonda la división del trabajo, estimula el motivo de 

lucro y el proceso de cambio en general, y al mismo tiempo -

que propicia la concentración y por ende la acumulación de -

capital comercial, lanza gradualmente la mano de obra a un -

mercado en el que poco a poco va formándose, hasta llegar a 

predominar, la relación capitalista y concretamente el régi

men de trrabajo asalariado. 

Es evidente que todo fenómeno económico es algo que 

se produce en sociedad y ~ólo en sociedad, de ahí se despre~ 

de la importancia dada al estudio de las clases sociales, p~ 

ro no todo fenómeno social es de carácter económico. Los fe

nómenos religiosos, los artísticos, los guerreros, los esta

tales, son sociales, pero no económicos del todo. Así tam--

bién .los jurídicos, son también sociales, porque sólo apare

cen en los conglomerados humanos, pero no son estrictamente 
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económicos. 

Los fenómenos económicos son aquellos fenómenos so-

ciales que se producen en los conglomerados humanos cuando -

los hombres se ponen en contacto con otros hombres para sa-

tisfacer sus necesidades materiales. 

De un modo casi elemental, el fenómeno económico en 

nuestro país ha prevalecido gracias al sometimiento (depen-

dencia económica) de nuestros estratos sociales establecidos 

"del tórax hacia abajo", como apuntábamos. 

A la gran importancia de los fenómenos económicos 

debese que a éstos se le dedique una parte especial en esta 

tesis. Esta importancia la sefialó Carlos Marx en el prefacio 

de un libro capital: Crítica de la economía clásica. 

Los fenómenos económicos son, desgraciadamente, la -

base real sobre la que descansan los otros fenómenos socia-

·1es. La economía es la estructura de una sociedad. La políti 

ca, el derecho, el arte, son sólo superestructuras de una SQ 

ciedad. 

Textualmente escribió Marx: 

"En la economía política hay que buscar la anato

mía de la sociedad civil. En la producción social 

de su vida, los hombres contraen ciertas relacio

nes independientes de su voluntad, necesarias, dg 

terminadas. Estas relaciones de pr~ducci6n corres 

penden a cierto grado de desarrollo de sus ~uer-

zas productivas materiales. La totalidad de esas 
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relaciones forma la estructura económica de la 

sociedad, la base real sobre la que se levanta 

una superestructura jurídica y política, y a -

la cual corresponden formas sociales y determi 

nadas de conciencia. El modo de producción de 

la vida material determina, de una manera gen~ 

ral, el proceso social, político e intelectual 

de la vida. Las relaciones jurídicas y las fo~ 

mas políticas no pueden ser comprendidas por -

sí mismas, ni pueden tampoco explicarse por el 

pseudo desarrollo general del espíritu humano". 

Ni Marx ni los marxistas afirmaron nunca que los ec2_ 

nó~icos fueran los únicos fenómenos de una sociedad. Tampoco 

afirmaron que estos fenómenos fueran los determinantes de -

los otros fenómenos, sino solamente que eran "condicionan--

tes". Es decir, que influyen y modifican. 

De modo que los fenómenos condicionantes en la etapa 

del Porfiriato desembocan en la evolución de la democracia -

de tipo euroamericano, con posterioridad al florecimiento de 

las ideas ilustradas, (el texto constitucional de México- CQ. 

mo el de los demás países latinoamericanos- se inspiran en -

las ideas de la Ilustración francesa y de los constituyentes 

de Filadelfia. Las ideas de Rousseau sobre 11 la soberanía po

pular", las de Montesquieu sobre la división y equilibrio de 

los "tres poderes 11 y las de los "contrapesos y balanzas" del 

podei estatal, a que se refiere Madi son en El Federalista, -

son el fundamento teórico-jurídico de nuestras constitucio--
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nes políticas} y es posible, sólo entonces, el surgimiento -

de una organización que, desde la segunda mitad del siglo -

XIX, no puede ser ignorada al analizar el juego democrático. 

Nos referimos a los Sindicatos y uniones de trabajadores. 

En efecto, la lucha democrática de países como Inglaterra, -

Italia o los Estados Unidos es absolutamente inexplicable si 

no se considera el papel básico que juegan las uniones y si~ 

dicatos. En México el artículo 123 de la Constitución -uno -

de los más avanzados, y pionero en su género- reconoce el d~ 

recho de asociación de los trabajadores, así como el derecho 

de huelga, 

Las Asociaciones de Trabajo. 

Como Asociaciones de Trabajo entendemos: 

"las agrupaciones que se forman para realizar 

un trabajo de manera tal que se obtengan la -

mayor productividad". 

Es decir, en tales asociaciones su finalidad es net~ 

mente económica, en su sentido global, pues tienen por obje

to procurar obtener el rendimiento máximo de las fuerzas de 

trabajo. Las agrupaciones de obreros, con finalidades típic~ 

mente clasistas de defensa de sus intereses peculiares, los 

examinaré en seguida al tratar del sindicalismo. 

Las asociaciones de trabajo han existido siempre, aun

que ha variado su fisonomía al correr de los tiempos. Más -

adelante en el punto correspondiente a las.asociaciones y li 
gas ahondaremos en el asunto que aquí, tan s61o se menciona. 
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El Sindicalismo es el movimeinto social obrerista, -

de defensa económica y de clase, que apareció en Europa y -

américa en el transcurso del siglo XIX, como consecuencia de 

la Revolución Industrial reconocido, después de fuerte rcsi§ 

tencia, por los Estados, la totalidad de la masa obrera se -

organizó en Sindicatos de clase, que pronto debían pesar en 

la vida política y comunicar preocupaciones de carácter so-

cial. I.a diversificación política del proletariado dió luqar 

a variadas tendencias sindicales, que pueden sintetizarse -

en los siguientes: 

1. El grupo anarcosindicalista (substitución del Estado 

por los Sindicatos) 

2. El grupo comunista (el Sindicato como instrumento en 

la lucha por la implantación de la Dictadura del prQ 

letariado). 

3. El grupo socialista (tendente a la socialización de 

los medios productivos). 

4. El grupo cristiano (cooperación de obreros y patro-

nes en la empresa). 

s. El grupo evolutivo, puramente profesional (tipo est~ 

dounidense), que acepta el sistema capitalista. 

Las asociaciones de trabajo para .mej.orar léis condi-

ciones de trabajo son antiquísimas. Existieron en Egipto, en 
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Grecia, en Roma y durante la Edad Media en Europa. 

En 1816 aparecen las tradc-unions que son organismos 

sindicales y que tendieron a la defensa de los obreros en -

las fábricas, fijación de salarios, etc., frente al patrón. 

Las trade-unions fueron precursoras del Cartismo, -

primer movimiento propiamente con características definidas 

y que aparecen en 1837. 

En 1838 el Cartismo logra reunir en Manchester una -

Convención obrera con el objeto de organizar la política en

caminada a ser efectivas las peticiones de la Carta. En 1848 

termina definitivamente el Cartismo. 

En 1848 aparece el Manifiesto Comunista redactado -

por Marx y Engels, documento básico del movimiento obrero i~ 

ternacional. Es el Manifiesto que concluye con: proletarios 

de todos los países, uníos. 

Prí_!!!g!iL...!~ternacional (1866-1876). 

Con este propósito de unir a todo~ los proletarios -

del mundo se efectúa en 1866 en Ginebra, Suiza, el Primer -

Congreso Internacional de Trabajadores. En este primer Con-

greSo Carlos Marx presentó un proyecto de estatutos y progr~ 

mas, y asignó la posición de los Sindicatos frente al probl~ 

ma obrero. 

La Primera Internacional tuvo reun~ones en 7 Congre

sos, en varias ciudades y, finalmente, en 1876 en e.l de Fil~ 

delfia Se declara disuelta. La causa de la disolución de e§ 

ta Primera Internacional fue la lucha inGerna entre marxis--
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tas y anarquistas. 

~nda Internacional (1889). 

Se llama Segunda Internacional a la Asociación Inte~ 

nacional obrero-socialista. Este fue más que un centro de -

organización militante, como lo fue la primera, una tribuna, 

una especie de oficina de informaciones: el Parlamento Inte~ 

nacional de la clase obrera. 

La Segunda Internacional tuvo dos etapas: 

a} La primera, de 1889 hasta 1914, año en que esta-

lló la Primera Guerra Mundial. 

b) Se dividió en grupos nacionales que luchaban cn-

tre sí y cesó de ser el órgano internacional de -

los obreros. 

Después de ia Guerra, la Segunda Internacional se r~ 

organiz6 en febrero de 1919, en Berna y sirvió de apoyo a la 

Sociedad de Naciones. Se a atacado a la Segunda Internacio-

nal de oportunista o capáz de colaborar con la burguesía y -

olvidar sus tareas revolucionarias. 

La Tercera Internacional {1919-1942). 

La Tercera Internacional nació en Moscú el 4 de mar

zo de 1919 y es la Internacional Comunista o Konintern, que 

representa a los Partidos Comunistas de todos los países -

congregados en un Partido Mundial único; la Konintern es el 

dirigente y el organizador del movimiento revolucionario en 

el proletariado del mundo. Lucha por establecer la.dictadu-

ra del proletariado y fundar una unión de Repúblicas Socia-

listas Soviéticas en todo el mundo. 
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La Tercera Internacional ha celebrado 7 Congresos. ~ 

Actualmente en 50 países existen Partidos Comunistas depcn-

dientes de ella. 

La primera forma de organización de trabajadores en 

América fue, generalmente, la sociedad de ayuda mutua. Más -

tarde, alrededor del año 1900, aparecen los primeros Sindic~ 

tos. 

El Sindicalismo alcanza su auge durante la guerra E~ 

ropea de 1914-1918, cuando la migración fue prohibida y la -

industria recibió gran impulso. Después de 1900 el sindica-

lismo aecae notablemente. 

· En general, el Sindicalismo en la mayoría de los pai 

ses Hispano-América es débil. Ello es así porque las masas 

laborantes no son industriales: el trabajador campestre está 

muy diseminado y es ignorante; las comunicasiones son difíci 

les: el Sindicalismo rara vez tiene alcance nacional; son -

Sindicatos meramente locales. Las dictaduras Hispano-Americ~ 

nos manejan los Sindicatos a su antojo y el auge de las --
grandes centrales obreras depende del apoyo que se les de -- · 

por.parte del gobierno. 

Entre todos los países, México tiene la organización 

sindical más fuerte, luego sigue Argentina, y en tercer lu-

gar Chile. 
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El Sindicato. 

El movimiento de los obreros organizados para mejo-

rar las condiciones de su existencia {Sindicalismo), tiene -

como elemento básico para el logro de sus propósitos al Sin

dicato. 

Los Sindicatos son Asociaciones permanentes de trab~ 

jadores que persiguen la mejoría de su situación. Es organi

zación de lucha y también un medio para disculpar a las ma-

sas. Es el gran fruto de la frondosa industria. El Sindicato 

es un hijo inevitable de la moderna industria; no es, como a 

a veces se afirma, un engendro de agitadores perversos. 

Cuando el nuevo derecho se integra al sistema de de

rechos sociales ideado y establecido por nuestros constitu-

yentes de 1917, se considera el Derecho al Trabajo un dere-

cho social, no una garantía individual, por esta razón en -

vez de incluirlo en el capítulo que la Constitución dedica a 

las garantías individuales, se le incorporó como párrafo pr! 

mero del artículo 123. 

El ejemplo más parecido a un Sindicato antigüo en r~ 

!ación a un Sindicato actual, sólo en cuanto a su concepción 

como movimiento, son los ~rade-Unions, que socializaron mu-

cho la_ legislación a través de su órgano político, el parti

do laborista. 

En Francia, después de sus inicios utópicos, espe--

cialmente en Blanc, Fourier, Saint-Simón, y. Prodhon, pasando 

por la violencia de Sorel, los Sindicatos adquirieron un ma-
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tiz netamente marxista, con la Confederación Nacional del -

Trabajo, hoy escindida entre socialistas y comunistas. En -

~lemania, los Sindicatos evolucionaron en tres direcciones; 
los socialistas de Lassalle, los liberales de Hirsch y los 

cristianos. En EE. UU. las dos grandes centrales, Federación 

Americana del Trabajo y Congreso de organismos industriales, 

son de índole profesional y apoyan a los pa~tidos que defien 

den sus reivindicaciones dentro del marco capitalista. En Eª 

paña, hasta la querra de liberación, los Sindicatos se pola

rizaron en dos tendencias: los Anarquistas (Confederación Na 

cional del trabajo) y los socialistas (Unión General de tra

bajadores). Hoy los Sindicatos nacional-sindicalistas han e~ 

tablecido su organización sindical propia, la Central Nacio

nal Sindicalista, formada por los ~lamados Sindicatos verti

cales. En la actualidad los Sindicatos tienden cada 'vez mas 

a constituirse como un factor puramente económico indepen--

diente, que represente el trabajo dentr? del marco de las -

economías nacionales. 

El obrero aislado sucumbre ante la fuerza superior -

del capitalista, pero reconocido dentro de u~a Asociación, -

vela eficazmente por el respeto de sus derechos. 

Quede claro que el Sindicato es una consecuencia de 

la moderna industria, necesario, justo e inobjetable. ( 14) 
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3. Gremios. 

Es un hecho indiscutible que la nueva economía (mer

cantil) iba a generar no sólo un incipiente mercado de trab~ 

jo, sino también una cierta concentración de capital junto -

con una gradual desposesión de los productores (como en el -

caso de los agricultores independientes y la comundiad arte

sanal) al darse una disociación entre el nacimiento produc-
tor capitalista y los medios de producción existentes en el 

territorio nacional, lo que facilitó la acumulación del cap! 

tal en virtud del saqueo de las riquezas (desde la Colonia), 

la eliminación del campesino libre y la ruina paulatina del 

sector artesanal, lo que desemboca en el desenvolvimiento de 

un sistema mercantilista y en particular de un mercaqo de -

trabajo (porque ahonda la división del trabajo y estimula el 

lucro) hasta llegar a predominar posteriormente el régimen -

de trabajo asalariado. 

Así la agricultura entraba en una profunda crisis y 

muchos de los grandes latifundistas se trasladaban en comef: 

ciantes y funcionarios duefios de ingenios azucareros o seño

res de ganados: la minería por su parte acercaba también al 

fin de un siglo de considerables avances, careció de crédito 

y de mano de obra calificada, padeció la falta de comunica-

ciones y laboró con métodos técnicos empíricos que nunca se 

.renovaron: la industria propiamente manufacturera nunca pudo 

desarrollarse dado que Espafia no se industrializó, ni dejó a 

sus colonias americanas que se industrializaran ( 15), y las 
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incipientes manufacturas que pudieron desenvolverse en tiem

pos coloniales, vivieron bajo el peso de la ·contradicción -

existentes entre dos instituciones, a saber: el taller arte

sano y el obraje capitalista, obstaculizada siempre por la -

índole proteccionista de los gremios y la carencia de capi-

tal, junto con la férrea cohesión que ofrecía el artesanado, 

organizado en gremios que disfrutaban de enormes privilegios 
( 15). 

Los gremios, apoyados en rígidas ensefianzas de dive~ 

so origen, surgieron apenas consumada la conquista y fueron 

el vehículo para organizar el ejercicio de numerosos oficios 

y en general las relaciones de trabajo propias de una indus

tria casi exclusivamente artesanal. Al lado de ellos, desea~ 

do tener una influencia más directa sobre el mercado de tra

bajo, la Iglesia organizó las cofradías (que eran asociacio

nes de trabajadores de un oficio o profesión, dirigidas y -

controladas por la Iglesia para permitir la explotación del 

trabajador y aconsejar resignación, mansedumbre, etc.;) (16) 

Conviene subrayar, por otra parte, que el incipiente 

desarrollo industrial de la colonia no se produjo en un mar

co estático. La producción, repito, nunca alcanzó volúmenes 

importantes y el trabajo fue explotado brutalmente, tanto en 

los gremios como, sobre todo, en los obrajes. La conocida -

op.inió_n de Humboldt es por demás ilustrativa: 

"Hombres libres, indios~·: y hombres de color, es

tán confundidos como galeotes que la justicia di~ 

tribuye en las fábricas para hacerles tr~bajar a 
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jornal, medio desnudos, flacos y desfigu
raciones". 

Y el obraje, que a decir de Chávez Crezco: 

"es -con lamina- la única forma de produ
cción ca pi ta lista 11 • 

Justamente en la etapa a que hacemos referencia lo

gró ganar la batalla y liquidar a los gremios. 

"En la segunda mitad del siglo XVIII los 

gremios estaban ya en decadencia, y una -

Real Orden de 1789 los declaró abolidos; 

lentamente, el obraje capitalista había -

conseguido desarrollarse en tanto el gre

mio artesano, institución feUdal de pro-

ducción, desaparecía al empuje inexorable 

de nuevas formas económicas 11
• (17) 

Es evidente que en las diferentes épocas de la hist2 

ria trabajo en México, la situación de los trabajadores pre

senta notables diferencias. En la época precortesiana, entre 

los aztecas, la organización del trabajo presenta grandes s~ 

mejanzas con la organización gremial europea. Los artesanos 

se organizaban por oficios y éstos eran hereditarios. Los 

oficios más corrientes eran los de plateros, oficiales de -

pluma, textiles y ceramistas. 

La gran masa de la población trabajadora se encontr~ 

ba dedicada a los trabajos agrícolas, en una-situación lamen 

table de servidumbre.Las condiciones de trabajo eran, sin d~ 
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da, penosísimas para toda esta clase de gente. Durante la -

época colonial, la condición del trabajador no experimentó -

mejoría de importancia, como vimos anteriormente los traba-

jos en las minas se distinguió por las largas jornadas y por 

los cortos salarios. El trabajo en la agricultura se ajustó 

al sistema de la encomienda, de acuerdo con la cual, el encQ 

mendero recibía con las tierras un número determinado de in

dígenas a quienes utilizaba como trabajadores, con la oblig~ 

ción de proceder a su catequización. Este sistema produjo -

grandes abusos, por lo fue sustituido por el peonaje y el a

rrendamiento. El trabajo industrial tenía como instituciones 

características de esta época el gremio y el obraje. El gre

mio era una organización que contaba con las categorías de -

aprendiz, oficial y maestro, conquistándose cada una de 

ellas ~cgún reglas rigurosas, previamente establecidas. Los 

agremiados eran artesanos libres. Este sistema degeneró pro~ 

to en monopolio que produjo, entre otras cosas de consecue~

cias lamentables, el atraso de la industria. Los obrajes --

eran establecidos en los que trabajaban hombres, mujeres y -

niños en condiciones higiénicas horrorosas y salarios insig

nificantes, dándose en ellos los casos más evidentes de ex-

plotación. El Estado Español se reservó la explotación. En -

los primeros años de la Independencia, la situación de los -

trabajadores continuó siendo muy semejante a la de la época 

anterior, y aún en la época de la Reforma, el trabajador me

xicano seguía viviendo en el marco de una estructura socio-

económÍ.ca fundamentalmente feudal. La Constitución de 1857 -
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suprimi6 los estancos (obstáculos legales puestos a la ven-

ta y libre circulación de determinados géneros o mercan--

cias), los monopolios y toda clase de prohibiciones, medidas 

que sumadas a la abolición de las alcabalas {gravámenes de -

carácter local sobre la circulación y venta de mercancías y 

géneros, establecidos en unas entidades para los procedentes 

de otras, dentro del territorio nacional), las aduanas inte

riores y las gabelas (cargas, gravámenes o servidumbres ar

bitrarias) produjeron un positivo efecto en el intercambio -

mercantil. 

Para finalizar el estudio sobre los gremios, veremos 

el aspecto que guardaba la industria en relación al momento 

de su aparición y supresión. 

Se entiende por industria, la serie de operaciones -

destinadas a transformar las materias primas en productos -

útiles al hombre. La historia económica de nuestro país.no -

ha dejado de acusar, en sus diferentes épocas, manifestacio

nes más o menos importantes de actividad industrial. 

En la época precortesiana, los indígen'as mostraron -

una extraordinaria habilidad en el lebrada y pulimento de -

las piedras, elaborando hachas, cajas para fines religiosos, 

cuchillos, máscaras, vasos rituales y otros utensilios. Tam

bién eran diestros en el tejido y acabado de telas, que ado~ 

naban con figuras de colores de una gran belle~a. El curtido 

de las pieles y fabricación de diversidad de artículos de e!!_ 

te material se logró igualmente por los indígenas con una --
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perfección marav1llosa. La alfarería y la orfebrería tuvie-

ron en este periodo un gran desarrollo. El arte plumaria fue 

prodigiosa. Durante la época colonial, se destacan como las 

principales industrias la de hilados y tejidos de lana y al

godón, la tabaquera, la de la platería y la de la pólvora. -

La organización gremial, recordemos, de la industria, puso -

grandes, obstáculos a su desenvolvimiento. La situaciór de -

la industria no fue más brillante en los primeros tiempos de 

la Independencia. Las Leyes de Reforma suprimieron finalmen

te los gremios. Esta medida, unida a la aparición del telar 

mecánico, a la expansión del tráfico y al establecimiento de 

la libertad de comercio, produjeron una importante transfor

mación del sistema industrial. La minería y la industria te~ 

til constituyeron en esta época, como en la anterior, mani-

festaciones considerables de actividad industrial. En 1830 -

se creó el Banco de Avío, por iniciativa de Lucas Alamán, -

con el propósito de industrializar al país. Esta institución 

fracasó pronto. 

En 1842 se creó la Dirección General de Industrias, 

con el mismo objetivo. En la última mitad del siglo pasado, 

con el concurso de capitales extranjeros, los niveles de pr~ 

ducción tomaron bastante incremento. Así la industria mexic~ 

na mostraba un desarrollo innegable y se manifestaban tenden 

cías bien acusadas hacia la gran industrialización. 
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4.- Cooperativas. 

La reforma vino a transformar el orden económico y 

social de México, haciendo que entraran en circulación las -

acumuladas riquezas del clero, dividie~do las propiedades e~ 

munales, aboliendo las clases privilegiadas y dando origen a 

una incipiente clase media; no obstante lo importante de la 

separación del Estado con respecto al influjo de la Iglesia, 

la Reforma tuvo también algunas consecuencias negativas; una 

de ellas fue que la desamortización no benefició a los pequ~ 

ñas propietarios, sino que vino a favorecer el incremento -

del latifundio laico, surgiendo así una nueva clase de te~r~ 

tenientes enriquecidos con los bienes eclesiásticos y de los 

pueblos, en tanto.que el campesino indígena se quedó sin ti~ 
rras y se convirtió en peón (personas de uno y otro sexo que 

ejecutan, ~ jornal o a destajo, los trabajos propios o habi

tuales de una empresa agrícola, ganadera o forestal) de las 

haciendas. 

Al mismo tiempo, la industria seguía debatiéndose e~ 

tre los inconvenientes de una libertad comercial~ruinosa una 

protección arancelaria asfixiante. Seguía girando en tormo -

de las plantas de hilados y tejidos y de unas cuan~as fábri

cas (lugar de producción industrial donde se trabaja sobre 

una base capitalista y aplicando la división del trabajo. -

Dos características tiene la fábrica; un gran número de tra

bajadores y el empleo de la máquina) de manufacturas lige--

ras; las unidades dominantes seguían siendo el taller artes~ 
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nal y la pequefia empre$a (para que actúen en la vida económl 
ca los factores de la producción hace falta que se les reúna 

bajo una misma dirección. La persona individual o colectiva, 

que los aúna recibe el nombre de empresa, que es, por tanto, 

el eje del mecanismo económico y donde convergen los disti~ 

tos factores de la producción) local, y el tránsito a la --

gran fábrica era penoso y lento, agudizando ~l proceso de -

descomposición del artesanado. La industria se concentraba -

en el Distrito Federal, Puebla, Guanajuato y en menor escala 

Vcracrúz, y lejos de fortalecerse frente a la competencia e~ 

tranjera, caía en una posición cada vez más vulnerable. En-

tre 1870 y 1890, se produjeron cambios significativos en la 

esructura del comercio, aumentando la importancia de las co~ 

pras de manufacturas, bajando en cambio la de productos agr! 

colas, y del lado de las exportaciones ganaron terreno las -

ventas de café, henequén junto con los cueros y pieles. La -

política económica de la última administración de Juárez, la 

del gobierno de Lerdo y la de los primeros afies del régimen 

de Díaz, fue esencialmente liberal. 

Paralelamente a estos acontecimientos, surgieron im

portantes asociaciones de carácter laboral que intentaron la 

formación de un fondo económico tutelar de las necesidades -

inmediatas de sus socios que fue denominado como mutualidad. 

La mutualid~d es, en realidad, una asociación fundada en el 

principio de solidaridad entre sus miembros, basada en la r~ 

ciprocídad de servicios o reparto equitativo de los riesgos. 
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Era simple, si los asociados se obligaban a reparti~ 

sP ~l daño proporcionalmente. Era de Seguro Mutuo, si cotiz~ 

han cubriendo los gastos y creando un fondo de garantía. Era 

de Prima Fija cuando los daños se resarcían del fondo común 

formado por las cuotas de los asociados. El objeto de la mu

tualidad fue, en todos los casos, la privación de la carga -

del daño en particular y la previsión de toda clase de ries

gos, especialmente enfermedades, accidentes, vejez, muerte, 

cte. 

Así el Mutualismo es el conjunto de asociaciones ba

sadas en la Mutualidad, que fue la teoría de Proudhon opues

ta al socialismo y al liberalismo doctrinario. Propugnaba la 

abolición de la moneda y la estructuración de la sociedad en 

una asociación en la que los servicios prestados y ·recibidos 

debían equilibrarse. 

Sin embargo, la Mutualidad sufrió algunas deficien-

cias de las que se desprendieron inconvenientes tales como -

el que el obrero debía dar sus cuotas soportando un descuen

_ to a su salario, lo que menguaba su capacidad d7 abasteci--

miento de sus necesidades. Este fenómeno surgió en la socie

dad mutualista denominada Hermandad de Sombreros. La condi-

ción de los obreros no fue mejor, en realidad, pues no reso~ 

vía las necesidades inmediatas de sus socios. Junto a esto, 

la d~sigualdad social se acentuó día adía, y los bajos sala

rios -con frecuencia de 30 centavos diarios-, las agotantes 

jornadas de doce y aun catorce horas, la ausencia de los más 
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indispensables servicios, el empleo de medios represivos y -

la creciente explotación a medida que la producción del tra

bajo aumentaba, fueron factores que influyeron en la organi

zación laboral. 

Desde los afias cincuenta, y en mayor número después 

de la guerra con Francia, surgieron aquí y allá agrupaciones 

mutualistas formadas principalmente por artesanos que busca

ban protección a través de pequeñas cooperativas. El taller, 

fue lo característico de la época feudal de producción, y la 

fábrica es la característica de la época capitalista. Es en

tonces, que frente a la empresa individual aparece la socie

dad (o empresa) colectiva. La colectiva es la que se establ~ 

ce con la cooperación de varios socios {que será hasta 1934 

que una ley las reconozca, luego de una lenta evolución don

de cada sociedad va tomando sus propias modalidades, y esa -

ley será la Ley General de Sociedades Mercantiles de 28 de -

julio), y estas cooperativas estaban integradas, sobre todo, 

por artesanos libres y obreros que aportaban su trabajo per

sonal cuando se trataba de cooperativas de producción: o se 

aprovisionaban a través de la cooperativa o utilizaban los -

servicios que ésta distribuía si se trataba de cooperativas 

de consumidores. Funcionaban sobre principios de igualdad en 

derechos y obligaciones de sus miembros, y bajo un número v~ 

riable de s9cios, pero nunca inferior a diez. Tuvieron un e~ 

pital reducido y var~able, y una duración indefinida, gene-

ralmenEe breve, d~do que no perseguían fines de lucro, sino 

tan sólo la formación de cajas de ahorro y la formación de -

un fondo. económico común para satisfacer necesidades inmediA 



-87-

tas, procurando el mejoramiento (o mejor dicho, el no empeo
ramiento) social y económico de sus asociados mediante la -
acción conjunta de éstos en una obra colectiva, y repartían 

sus rendimientos a prorrata entre sus socios en razón del -

tiempo trabajado por cada uno, si se trataba de cooperativas 

de producción1 y de acuerdo con el monto de operaciones rea

lizadas con la sociedad en las de consumo. 

En realidad, éstas sociedades cooperativas dieron -

origen a las actuales ya que es un tipo de intermediario en

tre las sociedades de personas y las anónimas, propio para -

las empresas medianas de hoy. Las cooperativas estaban muy -

indicadas en caso de elementos débiles (económicamente) que 

sólo pretendían su mejoramiento y una cierta fuerza en la -

unión, de modo que era muy propia para obreros o empleados y 

artesanos libres. El espíritu de las cooperativas tenía en -

sí algo contradictorio con el interés capitalista, dado que 

la cooperativa no buscaba satisfacer el interés propio y de

senfrenado, sino desarrollar el espíritu de la comunidad de 

intereses. 
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s.- Asociaciones; 

En los primeros tiempos de la burguesía las diferen

cias entre el obrero y el mnestro de su gremio no estaban -

muy acentuadas. Vivían bajo el mismo hogar, y colaboraban en 

las mismas faenas. Pero tan pronto el "maestro" del gremio -

se convirtió en comerciante, y empezó a organizar la pro--

ducción en gran escala: 

"El patrón transformado en capitalista se fue 

separando más y más del trabajo material". 

Y a medida que las distancias aumentaban entre el e~ 
pitalista que dirige y el obrero que produce, más desapare-

cía entre ellos la "colaboración de antafio 11
, y más se acen-

tuaba también el carácter despótico del capitalista. De modo 

que el triunfo del capitalismo sobre el feudalismo no signi

ficó, en efecto, sino el triunfo del método de explotación -

burguesa sobre el método de explotación feudal. La acumula-

ción o concentración del capital conforma una ley económica 

denominada Ley de Concentración del capital, que consiste en 

que todo empresario reinvierte parte de sus beneficios en su 

misma empresa, para obtener mayor utilidad. Sin emb~rgo, en 

el proceso de la competencia propio del sistema capitalista 

la _fábrica .compite y derrota al taller; maestros y artesanos 

arruirtados entran a formar parte del proletariado y a servir 

de acÜ~rdo con un contrato de trabajo y por salario a la fá

brica. 

El trust liquida al gran fabricante. Y así sucesiva-



-89-

mente, por lo que habrá cada vez "mayor capital en menor nú

mero de personas". Por otra parte, cada vez habrá mayor núm~ 

ro de proletarios (personas con sólo sus brazos o fuerza de 

trabajo). Los proletarios forman el ejército industrial de -

reserve\ conviene a los intereses de los grandes empresarios, 

porque abaratan la mano de obra. La Ley de la acumulación -

del capital provoca que entre el proletariado y el gran capi 

talista, aparezca y se desarrolle un tipo intermedio: una -

clase media, cuyos intereses están en contacto con capital y 

con salario. 

En un contrato de trabajo hay una lucha encubierta -

entre el patrón y el trabajador donde el primero trata de o~ 

tener las mayores ventajas y el segundo intenta lograr las -

mejores condiciones, pero considerar al trabajador como un -

comerciante común (vendedor de su trabajo} es reconocer que 

el trabajo es una-·rrercancía especial, y por tanto, cuando se 

vende, cae bajo la independencia de otro sujeto llamado pa-

trón. Y es en virtud de estas diferencias que surge la nece

sidad de los obreros de coligarse ante un disfrazado imperi~ 

lismo económico, al cual. sólo pueden combatir eficazmente -

por medio de una acción encaminada a consolidar la unión en

tre trabajadores y obreros en colectividades o asociaciones 

para el sostenimiento y la defensa de intereses comunes, ta

les cgmo la preparación de sus miembros para una justa explQ 

tación de sus servicios capacitándolos adecuadamente para -

las tareas de la producción industrial en sus diferentes ra-
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mas, y creando el ambiente propicio a la seguridad del trab~ 

jo. De modo que la clase obrera, considerada como el conjun

to de las personas que viven del producto del trabajo que -

prestan a un patrono, constituye una realidad social, entre 

los afies de 1850 a 1870, que se designa también con la pala

bra proletariado. El proletariado es, pues, una clase so--

cial, la de los proletarios o "personas cuyos ingresos habi

tuales tiene como fuente su trabajo personal, no la renta, -

ni la explotación del trabajo de otros que presenta diferen

tes capas o estratos". Esta depende principalmente, del ofi

cio que ejercen. No es la misma la situación del obrero del 

campo que la del de la gran industria; ni la del obrero del 

taller o de la fábrica que la del empleado de almacén o de 

oficinas. El proletariado constituye paulatinamente una gran 

fuerza social y política gracias a su coalición en'asociaciQ 

nes, que fuertemente organizadas ejercían en un futuro no -

muy lejano, una influencia sin precedentes en la historia -

nacional. 
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6.- Congresos Obreros. 

Cuando la población propiamente obrera comenzó más -

de prisa, luego de que en 1853 surgió un movimiento obrero -

cooperativista que constituyó el preámbulo de los grandes mg 
vimientos organizados, empc?.aron también a aparecer los pri

meros organismos para la dcf cnsa de sus intereses económicos 

y sociales comunes a todas lRs gamas obreras y proletarias. 

En 1872 se creó el "Gran Círculo de Obreros", que en poco -

tiempo logró agrupar a más de 10 000 trabajadores. 

Las principales preocupaciones de los diferente5 Cí~ 

culos Obreros fueron: la instalación de talleres, la exposi

ción de artesanías y la fijación del salario de acuerdo a -

las variaciones económicas sufridas. 

En ese mismo afio el círculo Obrero se propaga al in

terior de la República adoptando el nombre da Gran Círculo -

de Obreros de la República Mexicana. El Círculo organizó un 

Congreso Obrero en el año de 1876, en el que se proclam6 la 

necesidad de organizarse y defenderse: · 

"Ahora o nunca (se dijo en el manifiesto del 

Congreso) debemos afianzar nuestros derechos; 

todavía es tiempo de ser libres; más tarde no 

será posible, porque pesarán sobre nuestros -

hombros las cadenas de la esclavitud; todavía 

podemos ser hombres, más tarde seremos pa--

rias, seremos máquinas ••• " ( 1.8 ) 

El incipiente movimiento obrero de entonces se dese~ 
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volvía en condiciones difíciles y sujeto a las más diversas 

y aún irreconciliables ideológicas, así como a una contra--

dicción interna, derivada esencialmente de que en él partici 

paban tanto artesanos corno obreros con diferente extracción

social y distintas concepciones sobre la mejor manera de de

fender sus intereses. ( 19 ) 

Aún así, en 1874, y sobre todo en 1876-77, estalla-

ron varias coaliciones, no propiamente huelguistas, en Real 

del Monte, Vcracrúz, Querétaro y el Distrito Federal que exi 
hieran los trabajadores de las minas y la industria textil, 

una conciencia que poco antes no existía¡ entonces, también 

empezaron a multiplicarse las publicaciones obreras (a esa -

época corresponde: El Socialista, Nueva Aurora, el Hijo del 

Trabajo, Revolución Social, La Comuna, La Huelga, etc.) Y -

aunque en ella se observaba a menudo la influencia de la el~ 

se en el poder sobre el pensamiento de los trabajadores y la 

tendencia de estos a caer en formulaciones románticas y aún 

utópicas, reveladoras del carácter mutualista de algunas de 

sus organizaciones (constituían 28 sociedades afiliadas) y -

de su incomprensión en el capitalismo como principal factor 

condicionante del estado de cosas que privaría en México del 

último tercio del siglo XIX, a menudo se advierte también la 

creciente conciencia obrera, así como la forma en que ella -

se reflejan el sistema de trabajo asalariado y la explota--

ción que le es inherente. 

-En un interesante documento presentado por Juan de -
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Mata Rivera al ya mencionado Círculo de Obreros de la Repú-

blica Mexicana, se hacen ciertas reflexiones que no sólo dan 

cuenta de la extensión de las relaciones capitalistas sino -

de la formación de una incipiente ideología proletaria: 

11 El capitalista dice al trabajador: 'si quieres 

producir, si quieres vivir, si quieres existir, 

acepta sumiso mis condiciones. Si estas condi-

ciones te parecen duras, crueles, inadmisibles, 

te dejo la liberta de morir de hambre•. 

Es esto justo?, Es esto humano? No, mil veces no! 

Y sin embargo, es una cruel realidad! La compete~ 

cia y el salario ponen el trabajo a merced del -

capital, y este sintiéndose fuerte, se apodera de 

cuanto el trabajador produce, dejándole apenas lo 

suficiente para que no muera, esto es, para que -

pueda seguir trabajando. 

El salario no es más que un modo legal y "civili

zados" que emplea el capital para undir un pufial 

en el pecho de un trabajador .•• El capital por sí 

sólo es estéril ••• La riqueza es trabajo transfo~ 

mado en product~ .•• Lo que queda después de esa -

robo "legal y organizado•, es lo que se arroja al 

trabajador, con el odioso nombre de salario ••• " 

20 

Y en el manifiesto del Congreso General de Obreros -

reunidos a iniciativa del propio Círculo, en 1876, en forma 
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aun más directa y clara se alude a la explotación capitalis

ta de que ya entonces son víctimas muchos trabajadores, y p~ 

ra enfrentarse a ella se propone: 

"La fijación del tipo de salario en todos los 

Estados de la República (según lo requieren -

las circunstancias de la calidad y el ramo de 

que se trate), o son la valoración de trabajo 

por los mismos trabajadores, con el propio d~ 

recho con que los capitalistas alteran el pr~ 

cio a los objetos que forman su capital". 

Así como: 

"La variación del tipo de jornal cuando las -

necesidades del obrero lo exijan, pues así CE 

mo los capitalistas alteran el va~or de sus -

mercancías, también el obrero tiene derecho -

de hacer subir el precio d~ su trabajo". 

El Congreso dedicará (se afiade) una atención prefe-

rente al importante asunto de las coaliciones; se ocupará -

también de mejorar hasta donde sea posible la condición de -

la mujer-obrero, y procurará que su claro y conciso programa 

sea bien desarrollado y explicado en la Constitución, o acta 

constitutiva del mismo. Otra preocupación significativa se-

ría el decidir si iban a permitir la ayuda directa del Go--

bierno o no, es decir, si continuarían siendo una asociación 

sólo obrerista, o un Círculo con tendencias a convertirse en 

un partido político. 
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Mientras las relaciones de la clase dominante con el 

campesinado y los trabajadores urbanos se volvían más hosti

les, sus diversos segmentos se acomodaban rápidamente a la -

nueva situación. Apenas triunfante el gobierno republicano, 

muchas de las ricas familias que habían servido al Imperio -

empezaron a acercarse a los exaltados liberales a quienes e~ 

tonces habían combatido. Podría pensarse que ello era una e~ 

presión de oportunismo que pudo haberse dado en cualquier -

otra época. El hecho, sin embargo, a nuestro juicio, tenía 

que ver con la consolidación de la burguesía y con la técni-. 

ca conciliadora de la política de Juárez y Lerdo, para no -

mencionar a Porfirio oíaz, que incluso se entregaría sin re

servas a los grupos más reaccionarios. 

Durante la Intervención el gobierno expidió·una ley 

por virtud de la cual, el término de la guerra, sin perjui-

cio de aplicar las sanciones penales correspondientes, se -

confiscarían los bienes de quienes, de diversas maneras, si~ 

vieran al invasor. El Presidente Juárez pensó en aplicar los 

nombres de quienes habían servido al Imperio. Al enterarse -

_de ello, Lerdo le dijo: "Señor, si se publica esa lista, Se!l 

cillamente nos vamos a quedar sin partido liberal". ( 21 ) 

Pese al espíritu de reconciliación que animaba al 92 
bierno, quedaron a la vez en pie ciertos desacuerdos y no 

faltaron conflictos en el seno de la clase en el poder. En -

1871, hemos visto, Díaz abandonó su retiro de impaciente Ci!l 

cinato {como solían llamarse algunos partidos) para lanzarse 

a la rebelión desde su rancho de la. Noria. En 1873, justo --
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cuando en el Círculo de Obreros reinaba la desconfianza en-

tre sus miembros, el clero y los elementos más conservadores 

resistieron y censuraron la elevación de las Leyes de Refo;_ 

ma a un rango constitucional, y en 1876, justo cuando los -

líderes hacen la petición a Lerdo de Tejada de consolidación 

y unión del Círculo al gobierno, el prestigio de Lerdo había 

caído sensiblemente y estalla la división entre los líderes 

obreristas; entonces Iglesias rompió con el Presidente de la 

Nación y Porfirio Díaz encabezó el llamado P~an de Tuxtcpec, 

como una demostración· más de que {como ·gustaba decirlo) 11 00 

aspiraba ·a1 poder". 

Ya hemos esbozado que, a consecuencia del régimen a

grario que se inicia con la expedición de la Ley de Lerdo y 

acaba de configurarse con las Leyes de colonización dictadas 

a partir de 1875, se consuma el despojo masivo de la pobla-

ción campesina que subsiste en la miseria como pequeño pro-

ductor o campesino pobre, o permanece en el campo o emigra -

en busca de un empleo como jornalero que no,tiene otra cosa 

que ofrecer que su fuerza de trabajo. ~ toca al campo, a PªE 

tir de la nueva estructura agraria que la reforma liberal h~ 

ce posible, y en escala menor pero también impor~"'ante al ar

tesanado urbano en proceso de desintegración, ser las fuen-

tes de las que proceden los jornaleros que habrán de tirar -

las Vías fér.reas, acondicionar los puertos, construir la red 

telegráfica, y, más tarde, operar los nuevos sistemas de co

municaéión y transporte. El ferrocarril moviliza la fuerza -
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de trabajo, la 1esplaza de un sitio a otro, la divorcia de -

las viejas comunidades rurales, la adiestra y contribuye a -

que los trabajadores que no hallan cabida en las nuevas em

presas ferroviarias busquen ocupación en los centros mineros 

o en las industrias, el comercio y los servicios que, por su 

parte se desenvuelven en la capital y en las principales ci~ 

dades de la provincia. 

Paralelamente, la división de los dirigentes obreros 

se ensancha y, en 1876 (año del Congreso) se dividen en los 

seguidores de Mata Rivera, seguidor de Lerdo, los llamados -

''políticos profesicn,\les", que son acusados de agitadores y 

finalmente expulsados del país. De modo que la desconfianza 

se acrecentaba y entonces Riva Palacio declara: 

11 Cómo es posible que tengamos confianza con 

quienes han solicitado la ayuda presiden--

cial. El sefior presidente( Lerdo) es una -

buena persona, pero los intereses obreros -

jamás estarán ligados a los gobiernos. La -

actual política ha quebrantado la sagrada -

unidad humana; no dejemos que rompa la uni-

dad obrera 11
• ( 22 ) 

En 1879, el Gran Círculo cae en manos del gobierno; 

sus di~igentes fueron afectados por la infiltración de p~rsg 
nas dependientes de Díaz que, ya desde entonces, pretendía -

neutralizar todo movimiento obrero. Cabe hacer mención que -

el Periódico El Socialista era propiedad del Gran círculo de 
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Obreros. Carlos Claguibel y Arista, dirigente porf irista, fui.? 

nombrado representante de Díaz en Chicago, y posteriormente 

terminaría como Secretario de Hacienda y Crédito Público. -

Los dirigentes porfiristas habían llamado al Círculo Obrero 

como "Ggran Círculo Reformado", entonces los líderes obreri§ 

tas contrarios lo J~sconocen y forman uno nuevo al que deno

minan Congreso Obroro, apoyados por el gobernador de Zacato

cas, candidato a la Presidencia, Trinidad García, ante Ma .. -

nuel González (porfirista), prometi~ndoles beneficios a cam

bio ·ae anexarse a su postulaci6n. Finalmente perdería, y el 

Congreso Obrero desaparecería, dejando como triunfador al -

Gran Círculo Reformado. 

Mientras esto sucedía, por todos lados se advertía -

la significación cada vez mayor del trabajo asalariado. La -

agricultura, en esa época, descansaba esencialmente en la e~ 

plotación de ese trabajo; y lo mismo acontecía, en los cen-

tros mineros que entonces se modernizaban rápidamente, en el 

comercio y las pocas industrias existentes. Incluso en tall~ 

res artesanales que, a primera vista, parecían ser unidades 

precapitalistas en las que predominaba la pequeñ~ producción 

mercantil, con frecuencia se explotaba el trabajo de jornal~ 

ros, de trabajadores asalariados que distaban mucho de los -

aprendices y oficiales de otros tiempos (gremiales). 

Especialmente después de 1880, a la caída de Lerdo -

ante el fantasma del Dictador, se permitían organizaciones -

de tipo todavía mutualista, pero organizaciones de defensa -
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de derechos e intereses obreristas eran brutalmente sofoca-

das; esa sería la consigna del farytasma dictatorial: repri-

mir la fuerza unificada del Obrero. En ese propio lapso se -

deteriora la relación de intercambio, como expresión de una 

nueva y más justa división del trabajo impuesta por los paí

ses imperialistas, y al margen de toda clase de desajustes -

institucionales, como los que sufren por ejemplo la Hacienda 

Pública, el sistema bancario y la balanza de pagos, la infl~ 

ción hace estragos en la rnquítica economía de los trabajadQ 

res y contribuye, decisivamente, a acentuar la explotación -

social típica del capitalismo y a formar las grandes fortu-

nas de la muy próxima oligarquía porfiriana. 

Ante la desorganización de coaliciones obreras perm~ 

nentes se intensifica, como nunca antes, la lucha de clases 

enmedio de la ausencia de la más elemental democracia polít! 

ca; por lo que el desarrollo del mercado, y en un sentido -

más profundo, del capitalismo, adopta formas muy diferentes 

de las clásicas y surge contradicciones sin precedente. En -

el último cuarto del siglo XIX 'el capitalismo pasó, como es 

sabido, de la fase de la libre concurrencia a la del monopo

lio. Es decir, en el momento en que el capitalismo estaba en 

condiciones de iniciar· un desarrollo industrial mayor que el 

logrado hasta entonces, el nacimiento de imperialismo frus-

tró esa posibilidad y convirtió a las naciones periféricas -

del sistema en productores primarios y en mercados y zonas -

de influencia de las grandes potencias. 
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Fue en tal contexto, en nuestra opinión, en el que -

~e transformó la naturaleza de la dependencia y adquirió su 

cabal fisonomía el "capitalismo del subdesarrollo". El "cap,i 

lismo del Subdesarrollo" descansa, como el capitalismo tradi 

cional, en la explotación del trabajo ajeno asalariado. Gen~ 

ra, por lo tanto, un excedente, y es capaz, en prinicpio, de 

impulsar la acumulación de capital y el desarrollo. Lo que -

queda disponible de ese excedente se invierte en condiciones 

anárquicas, y en vez de servir para armonizar el desarrollo, 

contribuye en la práctica a volverlo más inestable y despro

porcionado. A la par de todos estos sucesos, el conglomerado 

obrero estaba aprendiendo a luchar por sus derechos desdeña

dos, tomando paulatinamente conciencia de sus intereses y -

del mundo nuevo en el que se desenvolvía cada vez más densa-

mente. La clase trabajadora, en particular, a pesar de todo, 

empezaba ~ comprender que el atraso, la explotación y el suÉ 

desarrollo no eran eternos ni inevitables. No obstante la d! 

visión de sus líderes obreros y la desconfianza de sus post~ 

lados comenzaban a vislumbrar el sendero que los llevaba a -

esclarecer, sin más recurso que la doctrina de Sore1 (la vi2 

lencia y la huelga propiamente dicha), sus incipientes ten-

dencias sindicales. Sin embargo, el trabajo asalariado (mal 

asalariado), o sea el que desempefian los peones, jornaleros, 

obreros, propiamente dichos, empleados púb1icos y privados, 

trabajadores a domicilio, etc., tiene ya gran importancia, 

aunque sus formas y los bajos niveles de ingreso den cuenta 

a la vez del escaso desarrollo de las fuerzas productivas, -
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de la miseria del pueblo y de las limitaciones que ésta im-

pone al desarrollo económico. 
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EL SINDICALISMO COMO PARTE DE UNA ESTRUCTURA JURIDICA. 

1.- La Libertad Sindical. 

Las asociaciones profesionales que fueron combatidas 

intensamente hasta lograr su reconocimiento y apoyo, es lógi

co que para poder cumplir sus fines necesitaron desarrollarse 

en libertad. 

Esta libertad debe ser cnfr~ntada desde diversas per~ 
pectivas que han variado en el tiempo y en el espacio. Ella -

se condiciona a distintas concepciones, como marxista, fasci~ 

ta, socialcristiana, etcétera, lo que indica la facultad que 

presenta el tema. 

Según RussomanoC l ) la libertad sindical podría ser 

representada por una figura triangular, pues ella está forma

da, conceptualmente, de tres partes distintas que se tocan en 

sus extremidades, dando la idea de un perfecto triángulo jurf 

dice. 

Mientras que otros autores brasileños, siguiendo la -

docrina francesa, clasifican la libertad sindical, desde el -

punto de vista del individuo, del grupo profesional y con re

lación al Estado, y de las cuales "en relación al individuo", 

mencionaré algunas: 

a) Libertad de adherir a un sindicato; 

b) Libertad de no afiliarse a un sindicato; 

En relación al grupo profesional: 

a) Libertad de fundar un sindicato; 
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b) Libertad de establecer relaciones entre sindicatos 

para formar agrupaciones más amplias; 

e} Libertad en relaciones entre el sindicalizado y el 

grupo profesional: 

d) Libertad en las relaciones entre el sindicato de -

empleadores y de empleados: 

e) Libertad en el ejercicio del derecho sindical en -

relación a la empresa. 

En relación al Estado: 

a) Independencia del sindicato en relación al Estado; 

b) El conflicto entre la autoridad del Estado y la -

acción sindical; 

e) Integración del sindicato en el Estado. 
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2.- Base de la Asociación Profesional. 

Como ya se vio con anterioridad que la tendencia del 

hombre es vivir en sociedad; en todas las principales manife~ 

taciones de su vida trata de unirse con otros seres. Así, la 

familja, la tribu, la iglesia, el municipio, el Estado; por -

tanto, en su trabajo no podía permanecer aislado y también -

tendió a asociarse. 

''Desde el G6nesis, cuando por decisión divina 

se crea ·la mujer, pues no es bueno que el ho~ 

bre esté solo, hasta las grandes confederaciQ 

nes internacionales de asociaciones profesio

nales, queda tendido un largo camino en cuyos 

extremos campea la nota bien determinada dei 

espíritu de unión entre los·seres que inte--

gran las diversas comunidades. Si bien la fa

milia es el grupo elemental e históricamente 

primitivo de la asociación humana, el Estado 

y las asociaciones profesionales no represen

tan más que una diversa manifestación -más -

compleja, más variable- de ese primitivo ge~ 

men que halla su primigenia expresión en la -

trinidad fami1iar de los pa.dres y el hijo". 

2 ) 

El deseo, o mejor dicho, la necesidad de asociarse en. 

tre los hombres, es realmente una fuerza incontrastable, a la 

cual ninguna valla se le puede oponer, cualquiera sea la cla

se -legal o no-; su único efecto fue transformar esas asocia-
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cienes en secretas y hasta delictuosas.t 3 >Ese espíritu se 

manifiesta en forma realmente intensa entre los trabajadores, 

contra el cual nada pudo hacer la escuela liberal, cuya máxi

ma expresión se dio en la Ley Chapelier, en cuyos fundamentos 

se leía que en el Estado no existe otro interés que el parti

cular de cada individuo y el interés general y, en consecuen

cia, no debía permitirse a nadie inspirar a los ciudadanos un 

interés intermedio y separarlos de la cosa pública con un cs

pír i tu de corporación. Prohibida y perseguida, luego apenas -

tolerada, la unión de los trabajadores llega por fin a obte-

ner un reconocimiento amplio y decidido. Su éxito está funda

do en que los intereses de los trabajadores no están basados 

en razón de los individuos, sino de la colectividad. 

Después de una serie de vicisitudes y sufrimientos, -

aprenden que la unidad de todos en defensa de problemas que -

atañen a todos, es la única solución viable y con ella se da 

nacimiento a la asociación que tiene un fin específico y bien 

determinado, que es la obtención de las satisfacciones mora-

les y económicas que, como seres humanos, tienen los trabaja

dores amplios derechos. Pero esta unión no está realizada te

niendo solamente como mira sentimientos egoístas de ayuda mu

tua, sino que trasciende más allá, pues si el móvil hubiese -

sido únicamente aquél, se hubiera debatido en la soledad y no 

habría alcanzado el extraordinario desarrollo que presenta a~ 

tualmente. Es verdad que en un comienzo tuvo por fin obtener 

algunas mejoras o conquistas que se referían a un grupo limi-
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tado de trabajadores; pero bien pronto fue extendiendo su ám

bito hasta llegar a participar en todo tipo de manifestacio-

nes de la vida comunitaria 

"Después de poco más de un siglo, el sindicato 

profesional obrero, institución que apareciera 

de una manera espontánea, como consecuencia de 

clandestinas rebeldías proletarias y cuyos pr~ 

meros resultados positivos se redujeron a ha-

cer triunfar, apenas parcialmente, modestas -

reivindicaciones sobre condiciones de trabajo, 

intervienen hoy de una manera desembozada, en 

todos los problemas políticos planteados en la 

Europa de la posguerra, y su voz se deja oir, 

si no con carácter oficial, por lo menos con -

carácter autorizadamente oficioso, en las grafr 

des asambleas internacionales, en que se gesta 

el nuevo estatuto político del mundo". ( 4 

La libertad de trabajar sin la correlativa de asociaE 

se carecería prácticamente de objeto. El individuo aislado, -

frente al capitalismo fuerte y unido, quedaría totalmente 

inerme, indefenso y sin perspectivas. Pero, asimismo, 

"el simple hecho de asociarse no tiene sentido -

práctico, si la organización resultante no goza 

también del derecho de entablar relaciones de -

presentación colectiva, de reivindicar, proteger 

y tomar las medidas adecuadas, dentro de la ley, 
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para el logro de sus objetivos. Aun cuando en la 

práctica ambos aspectos presentan un carácter si 

multáneo, por responder principalmente a las ne

cesidades de individuos que sujetos a un vínculo 

laboral de subordinación, requieren una acción -

de conjunto para la defensa de sus intereses, en 

el campo legal no se ha operado con el mismo pa

ra lc lismo''. { 5°) 

El derecho de asociación significa el reconocimiento 

de su libertad para realizar juntamente con otras personas, -

proyectarse y trascender. 

"Podemos decir, sin temor a equivocarnos, que se 

trata verdaderamente de un derecho humano, o si 

se prefiere de un derecho natural o necesario". 
( 6) 

Para Jiménez de Aréchaga: 

"el derecho a la libertad sindical es, como muchos 

otros comprendidos en las declaraciones modernas, 

una forma derivada de un derecho fundamental, no -

solamente por estar vinculado a los azares del --

acontecer humano y a la naturaleza del hombre, --

sino también porque el sujeto activo del derecho a 

la libertad sindical es una organización o grupo" 

( 7 ) 

La asociación sindical, una de las expresiones más 

completas del derecho de unirse entre los hombres, ha sido rg 
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conocida desde hace relativamente muy poco tiempo por el con~ 

titucionalismo social. Pero, ese derecho no puede tener libre 

expresión cuando se considera que el individuo es un medio y 

no un fin, sino que este último rol lo desempeña el Estado. -

Cuando los problemas laborales se encaran teniendo en mira, -

no el interés de los individuos sino el del Estado, no se pu~ 

de hablar de una verdadera libertad de asociación sindical. -

Si los problemas del trabajo se solucionan en interés del de

sarrollo nacional y no se sustentan en la dignidad humana, la 

mencionada libertad es una utopía. 

"El derecho de agruparse, el derecho sindical es un -

aspecto de la libertad de asociación, pero su objeto particu

lar, la defensa de los intereses profesionales, la sujeción a 

una actividad esencial y vital del hombre, le confiere un ca

rácter mucho más indispensable que la libertad de asociación, 

al punto que los mismos regímenes autoritarios se cuidan de -

ignorarlo y buscan utilizarlo como medio de integración p9lí-
tica11. B) 

El liberalismo económico proOujo una terrible desi--

gualdad en la sociedad, sumiendo a los trabajadores en la ma

yor miseria, no teniendo otra posibilidad de salir de ella si 
no por su propio esfuerzo y no era posible realizarlo en for

ma individual, sino por la unióri de todos ellos. 

Pero, para poder desarrollar ampliamente sus funcio-

nes se requiere un mínimo de libertad y de seguridad respecto 

a sus objetivos. Por ell~s Páez ha dicho que: 
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"sin la libertad de asociación, la fórmula exacta 

del convenio de trabajo y de la locación de ser.vi 
cios estaría aún por encontrarse; porque el pro

blema consiste en unir a los contratantes de otro 

modo que por los vínculos de sus intereses, siem

pre necesariamente contrarios". 

La realización del principio de solidaridad, su tra-

ducción en reglas de derecho, no se podrá imponer jamás a gol 

pes de decretos y no puede resultar más que del esfuerzo contl 

nuo de las asociaciones libres''. ( 9) 

Esta libertad fue alcanzada, al fin, por las asocia-

cienes profesionales y ella se concreta de diversas maneras, 

todas tendientes a asegurar al individuo el derecho a entrar, 

salir, permanecer en una asociación profesional y creándola -

cuando lo estime conveniente. 

La asociación profesional ha sido considerada el mo-

tor del Derecho Laboral y la verdad es que la mayoría de las 

conquistas de éste han sido obtenidas mediante la acción ené~ 

gica y decidida de aquéllas. El problema de la libertad sindi 

cal se ubica en el centro de las preocupaciones de la sacie-

dad contemporánea. Ella está consagrada de manera solemne y -. 

tiende a afianzarse cada vez más. Evidentemente sufre estan

camientos y retroceso,por ello es debido a factores circuns-~ 

tanciales y ajenos a su esencia misma y que son simples altos 

en su marcha ascendente. Parece que hiciese suyo el pensamie~ 

to del poeta Rilke: 
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11 Deja que todo acontezca, lo bello y lo terri

ble, pero avanza, siempre avanza. 11 

Pero esta libertad debe tener muy en cuenta una situ~ 

ción que es muchísimas veces olvidada por los dirigentes sin

dicales y que De la Cueva pone claramente de resalto: 

"Lo que en nuestro concepto aclara definitiva

mente el problema es la consideración, frecue~ 

temente olvidada, de que la liberta de asocia

ción profesional es un derecho de los trabaja

dores frente al Estado y el patrono y no un d~ 

recho de los grupos profesionales sobre los -

hombres." ( 10) 

Sólo un sindicato que realmente defienda los intere-

ses profesionales es digno de llevar tal designaéión. 

Ahora bien, cómo se manifiesta esta libertad sindi--

cal? Según la doctrina, el.:derecho individual a la asociación 

tiene tres aspectos: a) Libertad positiva de ingresar a un 

sindicato; b)" Libertad negativa de asociarse, es decir, de no 

pertenecer a ningún sindicato; e) Libertad de separarse de un 

sindicato. 

La libertad sindical presenta una notable complejidad 

y su ejercicio causa numerosas dificultades. Ha sido concebi

da como un derecho colectivo al mismo tiempo que individual, 

participando en la organización de la profesión más allá de -

la simple defensa de los intereses de·ella, lo que torna difi 
cil su ubicación en los ordenamientos jurídicos positivos. 

( 11) 
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3.- Efectos de la Libertad Sindical. 

La libertad de pertenecer a un sindicato es la mani-

festación esencial de la libertad sindical en el plano indivl 

dual y, por tanto, la adhesión a un sindicato debe ser li--

bre; cualquier manifestación en contrario es la negación mis

ma de la libertad sindical. Igual opinión sustentan Rouast-0~ 

rand. ( 12) 

Pero también hay que tener en cuenta que el derecho a 

retirarse de una asociación profesional presenta dos aspec--

tos: el retiro voluntario y el impuesto por la propia asocia

ción; también coincide como cláusula de exclusión por admi--

sión. 

También la circunstancia de que haya libertad para la 

creación de una asociación profesional no implica que no se -

deban llenar ciertos recaudos o requisitos que el Estado con

sidera convenir establecer como garantía de la seguridad, da

do que· no·· hay derechos absolutos, sino que todos deben estar 

dados en función del derecho supremo de los demás de no ser -

vulnerados por otros: el derecho de cada uno concluye donde -

comienza el de los demás de no ser vulnerados por otros; el -

derecho de cada uno concluye donde comienza el de los demás. 

Por manida que sea esta frase es totalmente cierta. 

En ciertos países se ha prohibido la sindicalización 

de determinado tipo de trabajadores, como los funcionarios p~ 

blicos. Actualmente se encuentra sumamente controvertida esta 

disposición, y si bien la doctrina universal se va encaminan-
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do a superar esa limitación, la mayoría de las legislaciones 

la mantienen o ponen severas restricciones al respecto. En -

cuanto a los miembros de las fuerzas armadas y de seguridad, 

es aún mayor el sentimiento de no aceptar la agremiación. <1j 
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4.- Aopectos Positivos y Negativos. 

Desde un punto de vista positivo presenta una serie -

de manifestaciones que son: 

a) Si se reco~ocen las condiciones establecidas para 

ello, no puede negarse a nadie ingresar a una aso

ciación profesional, tanto de trabajadores como de 

empleadores: 

b) Todo trabajador o empleador tiene derecho a cons

tituir libremente una asociación profesional, sie~ 

pre que cumpla con los requisitos a tal efecto es

tablecidos: 

e} El miembro de una asociación profesional puede de

jarla en cualquier momento -siempre que haya cum-

plido las obligaciones estatutarias- para afiliar

se a otro; 

d) Las asociaciones profesionales no pueden estable-

cer discriminaciones que no hayan sido previstas -

en los ordenamientos legales respectivos. 

El aspecto negativo significa: 

a) El derecho de no afiliarse a ningún sindicato, y 

b) La posibilidad de abandonar la asociación profesi2 

nal a que pertenece y no integrar.se a ninguna --

otra. ( 14} 
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La negativa es un requisito esencial para la existen

cia de una verdadera libertad sindical, pues de lo contrario 

se caería en el ámbito de la sindicalización obligatoria, que 

es la negativa de aquel derecho. 

Sin embargo Krotoschin demuestra sus dudas al respec

to, pues dice que: 

"parece difícil sostener que la libertad de no af i--

liarse sea al reverso natural de la libertad de agremiarse. Al 

contrario, si l~ organización sindical es considerada como co~ 

dición esQncial del pleno desarrollo de las fuerzas sociales 

que ella debe reunir, sería lógico y consecuente hacer el de

recho• de agremiación un deber y un deber no solamente moral -

sino jurídico." ( 15) 

Lo expuesto es en relación al plano individual, pero -

también hay que tomar en consideración el aspecto institucio

nal. 

Como ya se dijera, el derecho a constituir órganos de 

grado superior, sean federaciones o confederaciones, no puede 

ser negado a las asociaciones profesionales, puesto que es -

parte integrante y esencial de la libertad sindical. Práctic~ 

mente todas las legislaciones lo establecen, por lo menos en 

su aspecto positivo. Aunque nada se haya dicho sobre el aspe~ 

to negativo, éste va ínsito en aquel otro. No es concebible -

que. por el hecho de existir más de un sindicato nazca la obli 

gación ineludible de formar una federación. Nadie -ni person~ 

humana ni jurídica- puede ser obligado a realizar lo que la -
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ley no manda y no existiendo dicha obligación, no tiene por

qué hacerlo. Claro está que, si como en el orden individual 

se impone la sindicalización obligatoria, también puede ser 

establecida en el institucional, aunque es más difícil. Para 

que la libertad de asociarse sea completa, ella debe ser ta~ 

to del punto de vista individual como institucional, negati

va y positivamente, con los alcances expresados. 

Como puede apreciarse, diversas y de distinto origen 

pueden ser las limitaciones que se hagan a la libertad sindi 
cal, algunas realmente lógicas y necesarias, otras provenie~ 

tes de derivaciones que no pueden ni deben tolerarse. 

Las principales limitaciones que se pueden senalar -

son las siguientes: 

l) Capacidad de obrar. Es ésta una limitación que 

surge de la capacidad de las personas para ser sujetos de d~ 

recho. Ella se refiere a cada ordenamiento legal positivo y 

tiene relación con los menores e incapaces. 

2) Orden Público. La libertad sindical permite que, 

tanto los trabajadores como los empresarios, unan sus respes 

tivos esfuerzos con el fin de defender sus intereses. Pero, 

cuando esa unión tiene por objeto conseguir fines ilícitos o 

que perjudiquen a terceros, deben ser restringidos. 

11 Si la asociación resulta útil para multiplicar 

las fuerzas aisladas y si la actividad organiz~ 

dora constituye un signo de civilización, es -

con la condición de respetar la libertad sindi-
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cal y no convertirse en instrumento de monopo

lio o de opresi6n." ( 161 

La vigilancia del Estado es necesaria para evitar -

que el poder sindical se convierta en una verdadera tiranía 

y llegue a extremos reñidos con la moral y las leyes. Bien -

puede darse que una asociación patronal poderosa imponga con_ 

dicioncs extorsivas de trabajo o impida una libertad sindi-

cal obrera completa, así también que la parte trabajadora -

pueda hacer de su poder un monopolio perjudicial para cierto 

número de trabajadores o de consumidores. Estas creaciones -

arbitrarias, derivadas de una absoluta libertad sindical,. h~ 

cen que sean convenientes -y necesarias ciertas limitaciones 

en las atribuciones y medidas de acci6n de las asociaciones 

profesionales, tanto de empleadores como de trabajadores. 

El derecho de asociarse y ejercer los poderes consi

guientes no es, ni puede ser, absoluto. Como todos los dere

chos es preciso que sea reglamentado, es decir, limitado. -

Mientras esa limitación se refiera exclusivamente a impedir 

un abuso de poder, nada se le puede objetar; evita así la -

opresión, la injusticia, los excesos. 
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5.- La Estructura Int~rnaciona1. 

"La estructura tripartita de la Organización Inter

nacional del Trabajo constituye el marco formal en 

el que gobiernos empleadores y trabajadores deben -

desarrollar una acción común socio-económica de vo

cación universal. La representación del sector obr~ 

ro-patronal en este organismo por intermedio de sus 

organizaciones respectivas en su corolario de las -

teorías intcgracionistas del individuo a la sacie-

dad, que requieren fundamentalmente la aceptación -

del principio del asociacionismo y, en este caso e~ 

pecíf ico, el reconocimiento del derecho a la sindi

calización. La libertad de que deben de gozar los -

trabajadores y empleadores para crear organizacio-

nes cuyo objeto sea fomentar y defender sus intere

ses respectivos, implica una toma de posiciones COQ 

traria a las concepciones liberalistas en las que -

el individuo es contrapuesto directamente al Estado 

o a su contraparte en las relaciones de trabajo, y 

constituye el reconocimiento de la deficiencia doc

trinal basada en una dicotomía que no responde ni a 

las experiencias sociológicas ni a las necesidades 

económicas y políticas." (17 ) 

La OIT ha hecho desde sus comienzos una fructífera y 

petinaz tarea en pro de la libertad sindical. La primera ma

nifestación de esta actividad fue la recomendación 2 sobre -

reciprocidad de trato de los trabajadores extranjeros, apro-
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bada en 1919, y que garantizaba igual derecho de asociación 

a los trabajadores del propio territorio nacional. En 1921 -

adoptó su primer convenio sobre la libertad de asociación, -

que se refería específicamente a los trabajadores agrícolas; 

éstos tenían derecho a asociarse, cuando ese mismo derecho -

hubiese sido concedido a los trabajadores de la industria. 

La conferencia adoptó en Filadelfia, en 1944 -es de

cir en plena guerra-, la declaración que lleva el nombre de 

dicha ciudad en la cual menciona que la libertad de asocia-

ción es esencial para el progreso. 

La recomendación 70 del año 1944 versa sobre la pol! 

tica sindical en los territorios dependientes, estableciendo 

sobre el particular que deberá garantizarse mediante disposi 

ciones apropiadas el derecho de los empleadores y trabajado

res de asociarse para cualquier objeto no contrario a las l~ 

yes. 

En 1948 se aprueba el convenio núm. 87 sobre liber-

tad sindical y protección de la sindicalización, el cual con 

tiene garantías y salvaguardias para ese derecho. Las garan

tías son: 

a) Asegurar a trabajadores y empleadores el derecho 

de constituir asociaciones y afiliarse libremente 

a ellas: 

b} Otorgar autonomía a los sindicatos, pudiendo re-

dactar sus estatutos, elegir sus autoridades, ad

ministrarse, etcétera sin injerenCia de ninguna -
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clase, cualquiera que ésta fuese; 

e) Asegurar los procedimientos de la jurisdicción o~ 

dinaria: 

d) Otorgar el derecho de constituir federaciones y -

confederaciones. Para las cláusulas de salvaguar

dia se prevé la concesión de personería jurídica 

a los sindicatos y se establece que la legisla--

ción nacional no menoscabará ni será aplicada de 

manera que menoscabe las garantías previstas en -

la convención. 

Este convenio era una garantía contra la interven--

ción del Estado, pero dejaba al sindicato inerme ante la ac

tuación incorrecta del empleador o la asociación profesional 

de patronos. Se sanciona, entonces, el convenio 98, que cst~ 

blccc que los trabajadores gozarán de la adecuada protección 

contra todo acto de discriminación tendiente a menoscabar la 

libertad sindical en relación con el empleo. 

El convenio 84, en 1947, se refiere al derecho a as~ 

ciarse en los territorios no metropolitanos. 

La OIT ha incluido en diversos convenios y recomend~ 

ciones normas relativas al derecho de sindicalización como -

por ejemplo en el convenio 97 (trabajadores migrantes), 107 

(poblaciones indígenas), 110 (plantaciones) y 117 (política 

social) y en la recomendación 100, relativa a la protección 

de los trabajadores migrantcs. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos de 
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1949 establece que: 

"Toda persona tiene derecho a la libertad de reu

nión y de asociarse pacíficamente", así como 11 to

da persona tiene derecho a fundar sindicatos y a 

sindicarse para la defensa de sus intereses." 

( 18). 

También ha reconocido el derecho a la sindicaliza--

ción el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, aprobados por la asamblea general de las Naciones 

Unidas en 1966. 

En América, la Carta de Bogotá, adoptada por la org~ 

nización de los Estados Americanos en 1948, enuncia la liber

tad de asociación como consecuencia directa del trabajo. 

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes -

del Hombre, de 1948, establece que toda persona tiene el de

recho de asociarse para promover, ejercer y proteger sus in

tereses legítimos de orden económico, profesional y sindi--

cal. 

La Carta Internacional Americana de Garantías Socia

les, expresa que los trabajadores y empleadores, sin distin

cion de sexo, raza, credo o ideas políticas, tienen el dere

cho de asociarse libremente para la defensa de sus respecti

vos intereses, formando asociaciones profesionales o sindic~ 

tos que, a su vez, pueden federarse entre sí. R~conoce el -

fuero sindical a los dirigentes gremiales y enuncia garan--

tías para la constitución, funcionamiento y disolución de d! 

chas organizaciones. 
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LA GARANTIA SINDICAL. 

1.- Concepto Genérico. 

El sindicalismo debe ser considerado como un fenómeno 

actual y un hecho económico. Estos dos aspectos, que son una 

realidad tangible y poderosa de la época presente, han hecho 

que sea necesario asegurar a los trabajadores, por las activ! 

dadcs que desarrollan, una protección contra las represalias 

patronales, tratando de evitar los traslados injuriosos, los 

despidos sin otra causal que atemorizar a los posibles diri-

gentcs, etcétera. 

Estas medias han sido encaradas, como señala De Ferrª 

ri, en forma internacional y nacional. El convenio 99 de la -

Organización Internacional del Trabajo determina que los tra

bajadores gozarán de una protección adecuada contra todo des

pido o cualquier otro acto que tiende a perjudicarlos en cua! 

quier forma, por el hecho de estar afiliados a un sindicato 

o participar en actividades sindicales fuera de horas de tra

bajo o en ellas, mediando consentimiento de la empresa. El -

convenio 11: 

"Presenta un contenido sumamente preciso, expr~ 

sando en el único artículo de fondo de ese ins

trumento, según el cual los estados ratifican-

tes se obligan a asegurar a todas las personas 

empleadas en la agricultura los mismos derechos 

de asociación o de coalición que a los trabaja

dores de la industria, y a derogar cualquier -

disposición legislativa o de otra clase que ten 
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ga por efecto menoscabar dichos derechos en 

lo que respecta a los trabajadores agríco--

las. 11 
( l ) 

El convenio 84, de aplicación en los territorios no -

metropolitanos, establece la obligación de los estados de ga

rantizar a los trabajadores el derecho a asociarse para cual

quier fin lícito. Por fin, el convenio 87 garantiza a trabaj~ 

dores y empleadores el derecho de asociarse libremente y de -

ejercer plenamente la función gremial, prohibiendo la injcre~ 

cia estatal, por vía administrativa, en la disolución o sus-

pensión de las asociaciones profesionales. 

En el orden nacional la protección se da por medio de 

las normas legales correspondientes, estando en algunos paí-

ses establecidas en la Constitución. 

Esta defensa que se hace para que las asociaciones 

profesionales de trabajadores puedan cumplir satisfactoriamen 

te la misión que se les ha encomendado, es lo que se conoce -

con el nombre de fuero sindical por parte de la doctrina, y -

consiste en que se resguarde el libre derecho de agremiación, 

impidiendo que el empleador tome represalias contra sus trab~ 

jadores, permitiendo así el amplio desarrollo de la actividad 

sindical. 

En cuanto al alcance del fuero sindical existen dive~ 

sas teorías. Para unos su objetivo es proteger al trabajador 

individualmente considerado, es decir, como persona natural, 

sujeto activo en el contrato individual de trabajo. 
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Otra corriente sostiene que no es al individuo a --

quien alcanza su protección, sino al sindicato contra los prQ 

pósitos de terceros de destruirlo o de disminuir su activi-

·aad. Por fin, una tercera posición expresa que los conceptos 

anteriores no se contraponen sino se complementan. Es una ga

rantía tanto : 

"para los individuos o miembros que la integran, 

como para el sindicato como persona jurídica. Es 

ésta la doctrina de protección del fuero sindi-

cal. Si los individuos no fueran estables en el 

puesto que desempeñan, las asociaciones profesiQ 

nales carecerían de la fuerza combativa para las 

reivindicaciones sociales; a su vez, sin la pro

tección del sindicato, los miembros del mismo sg 

rían simples instrumentos a merced de los patr2 

nos, en su afán de destrucción de las organiza-

clones sindicales". { 2 ) 

Esta es la teoría correcta, pues el fuero sindical -

tiene un amplio campo de aplicación, no habiendo razón para -

ser limitado en uno u otro sentido. 

Concepto genérico. La voz deriva del latín forum que 

significa fuero o tribunal. Según Gldstein( 3 ) la expresión 

forum deriva de la fando que señala el lugar donde se cele--

bran los juicios, ejerciendo el pueblo sus derechos y se pro

nunciaban las arengas públicas. 

Para De Ferrari: 
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"de un modo general, la expresión fuero es, en el 

derecho, un término sinónimo de jurisdicción, pe

ro de un modo particular el derecho emplea el vo

cablo fuero para distinguir los privilegios e in

munidades que el derecho público acuerda a cier-

tos poderes del Estado para usarlos en defensa -

de sus titulares 'i del cuerpo mismo". 
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2.- Concepto Amplio. 

Por otro lado, Lamas manifiesta lo siguiente: 

"Se entiende por fuero sindical la protección es

pecial que la ley otorga a los trabajadores agre

miados y que consiste en la prohibición impuesta 

al patrono de despedirlos o alterarles las condi

ciones del contrato de trabajo con motivo de su -

actividad sindical. Si el trabajador es dirigente 

gremial, la garantía se extiende al ejercicio de 

su función o mandato, a cuyo efecto, si fuera ne

cesario, queda facultado incluso para dejar pro-

tempere de desempeñar su tarea en la empresa". 
( 4 ) 

Por lo que se observa es un concepto claro, solamente 

que su autor limita su origen a la ley, cuando también puede 

establecerse convencionalmente como en un convenio colectivo 

y lo restringe exclusivamente a la defensa contra el patrono 

y olvida los otros dos factores de perturbación: Estado y prQ 

pios trabajadores. 

Es verdad que la actividad de los dirigentes es la -

que mayor represalias puede causar, no hay que olvidar que un 

trabajador, puede igualmente ser objeto de persecuciones por 

participar en un conflicto gremial o por estar adherido a de

terminado sindicato. 

La garantía sindical no se refiere solamente a la pe~ 

manencia en el empleo, sin que ella también cOmprende la obli 



-132-

gación de mantener las condiciones de trabajo del amparado -

por sus normas; no se pueden alterar dichas condiciones por -

estar desempeñando alguna tarea o actividad sindical. Preten

der modificar esa situación, puede traer consecuencias graves 

o perturbadoras en la vida sindical, como a continuación lo -

señala Deveali: 

"Los trabajadores a quienes interesa la conservación 

del empleo más que la actividad sindical , nunca --

aceptarían cargos directivos y, por consiguiente, é~ 

tos terminarían por ser ocupados por funcionarios -

sindicales retribuidos por la asociación gremial, irr 
crementándose en esta forma el fenómeno del funcion~ 

rismo sindical, que constituye, bajo muchos aspec--

tos, un fenómeno de carácter degenerativo que debe -

ser limitado lo más posible." { 5 

Mas sin embargo, Gallart Folch nos indica que: 

"El concepto de libertad sindical tiene dos face

tas bien diferenciadas que es preciso distinguir 

cuidadosamente cada vez que se aborda un problema 

relacionado con la misma: facultad del trabajador 

o empresario de asociarse a organizaciones profe

sionales de su libre elección, y autarquía de las 

asociaciones profesionales libremente creadas, p~ 

ra actuar con los medios que le son propios en la 

reivindicación o defensa de los intereses y dere

chos del sector profesional y de clase que perso-
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nifican". ( 6 } 

Es decir, hay que considerar un aspecto colectivo y -

otro individual y ambos deben estar protegidos. 

Montenegro Baca nos establece: 

"El sentido amplio del fuero sindical se confun

diría, aparentemente, con el concepto de derecho 

sindical; pero no es así. El primero se refiere 

sólo a los trabaj.;1dores, esto es, al amparo de -

éstos en su actividad sindical, en tanto que el 

segundo atañe a la actividad o derecho asociati

vo de los trabajadores y los empleadores." ( 7 ) 

Es importante scOalar que se da la expresión fuero 

sindical el alcance de protección, libertad, no enten::liendó que 

con ella se crean otros privilegios que los simplemente nece

sarios para el ejercicio libre y democrático de las funciones 

sindicales. 

Por lo que los dirigentes sindicales no tienen inmuni 

dades disciplinarias, no están excentos de la responsabilidad 

que surja de sus actos y omisiones; no tienen, tampoco, un -

fuero especial para entender en el conocimiento y juzgamiento 

de sus actividades, sino que quedan sometidos, como todos los 

demás trabajadores a la jurisdicción de los tribunales respe~ 

tivos. Su carácter de dirigente gremial surge de su categoría 

de trabajador y, por ende, es en esta jurisdicción donde de-

ben resolverse todas esas situaciones. Tampoco implica que -

las asociaciones profesionales sean absolutamente soberanas -
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en su actividad, sino simplemente que ésta se encuentra aseg~ 

rada, pero dentro del marco jurídico en que se desenvuelve é~ 

te. 

Por lo que concluimos que, el criterio del fuero sin

dical comprende todas las relaciones que con motivo de la ac

tividad gremial se produzcan, amparando al trabajador no só

lo contra las actividades del empleador, sino en relación con 

el Estado y con la posible actitud antisindical de los demás 

trabajadores. 

Para obtener un criterio· ya más formal, nombramos fu~ 

ro sindical a la protección otorgada (por ley o por conven--

ción colectiva de trabajo} a los trabajadores agremiados, con 

el fin de protegerlos en el ejercicio de su actividad sindi-

cal, ya sea con relación al empleador, al Estado o a sus pro

pios compañeros. 
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'·- Aserción Restringida. 

Según Montenegro Baca: 

"se refiere a la garantía de estabilidad laboral 

otorgada por ley o por convenio a determinados -

trabajadores en atención a los cargos de dirige~ 

tes o de representación sindical que desempeñan, 

para no ser despedidos, ni modificadas sus candi_ 

cienes de trabajo, sin justa causa debidamente -

calificada por la autoridRd competente". 

"Según esta definici6n, el fuero sindical queda 

doblemente restringido: en lo que atanc al sujg 

to protegido y en lo que resp~cta a las relaciQ 

nes de la actividad sindical. En efecto, sólo -

ampara a los dirigentes sindicales y no al rre~ 

to de trabajadores. De otro lado, se refi~re -

únicamente a las relaciones con el empleador; -

no tiene en cuenta las relaciones con el Estado 

ni con los trabajadores que pretenden actuar al 

margen o en contra del sindicato." ( B ) 

Nápoli, si bien refiriéndose a la legislación argenti 

na, se inclina por la tesitura restringida, pues dice que la 

constitución nacional ha acordado la garantía a los gremios y 

que sus representantes gozarán de la protección necesaria pa

ra cumplir sus fines y preservar en sus empleos. ( g ) 

El concepto restringida es el que priva en las legis

laciones ( 10) y se encuentran estrechamente vinculado al ca~ 
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cepto de estabilidad dado que, donde existe ésta no hay -ge

neralmente- normas sobre protección sindical. ( 11) 

Parafraseando a Nápoli(12 l podemos decir que el con

cepto restringido se caracteriza por lo siguiente: 

1) Es una garantía calificada o funcional, otorgada -

para cumplir la función sindical; 

2) Es una garantía relativa, invocable solamente en 

las situaciones que la ley prevé; 

3) Es una garantía condicionada que debe cumplirse de 

acuerdo con los requisitos legales; 

4) Es una garantía limitada, pues únicamente por con

vicción expresa puede ser extendida. 
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A fin de que el libre desarrollo de la actividad sin

dical, ya sea individual o colectivamente considerada, hay -

que establecer ~na serie de garantí~s, de manera que no se -

pongan trabas a ella. Y esas garantías deben reflejar tres a~ 

pectas fundamentales que hemos señalado, es decir, frente al 

patrón, frente al Estado y frente a los demás trabajadores. 

~-- La Garantía Frente al Patrón. 

La protección legal frente al patrón debe ser encara= 

da desde dos aspectos: el trabajador individualmente conside

rado que ejerce algún cargo, representación o actividad sind! 

cal y a todos los trabajadores agremiados y a las organizaci2 

nes sindicales. 

El afán patronal de evitar una sindicación fuerte, p~ 

ra de esa manera no tener que hacer frente a una acción efi-

caz de los trabajadores, ha llevado a este tipo de protecc--

ión. Así fue establecido en el preámbulo de la ley norteameri 

cana de 1935 que regula las relaciones de trabajo, cuando in

dica lo siguiente: 

''La negación por los patrones del derecho de los 

asalariados a organizarse y la negativa de los -

patronos a aceptar el sistema de las negociacio

nes colectivas conducen a huelgas o a otras for

mas de lucha o de malestar en el trabajo. La de

sigualdad de fuerza en las negociaciones entre -

los asalariados, que no poseen la plena libertad 

de asociación ni una libertad efectiva en la ce

lebración de los contratos, y los pa.trones que -
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están organizados en las formas corporativas 

u otras asociaciones de propiedad, pesa e ifr 

fluye en gran medida sobre los intercambios 

y tiende a agravar el estancamiento periódi

co de los negocios, provocando una reducción 

de los salarios y del poder adquisitivo de 

los asalariados en la industria e impidiendo 

la estabilización de los salarios y de las -

condiciones de trabajo en las diferentes in

dustrias y entre las industrias. La experien 

cia ha demostrado que la protección legal -

del derecho de los asalariados a organizar

se y negociar colectivamente, protege el co

mercio contra perjuicios, entorpecimientos e 

interrupciones, e impulsa el movimiento de -

intercambio, eliminando ciertas causas reco

nocidas de luchas y de malestar, estimulando 

las prácticas en que se basa la resolución -

pacífica de los conflictos de trabajo resul

tantes de duscusiones relativas a los sala-

ríos, a la duración del trabajo o a otras -

condiciones de trabajo y restableciendo la -

igualdad de fuerzas en las negociaciones en

tre patrones y asalariados". 
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La defensa que debe conceder a las organizaciones si~ 

dicales toca muy de cerca a la libertad sindical, lo cual ya 

se ha visto oportunamente, por lo que solamente señalaremos -

que ella: 

"deberá ejercerse especialmente contra todo acto 

que tenga por objeto: 

a) Someter el empleo de un trabajador a la condición 

de que no se afilie a un sindicato o a la de dejar 

de ser miembro de un sindicato; 

b) Despedir a un trabajador o perjudicarle en cual--

quier otra forma a causa de su afiliación sindical 

o de su participación en actividades sindicales -

fuera de horas de trabajo o, con el consentimiento 

del patrón, durante las horas de trabajo". ( 13) 

Esta protección cristalizada en el convenio 98 de la 

Organización Internacional del Trabajo es de una gran impor-

tancia que no requiere de mayores comentarios y ha hecho de-

cir al organismo mencionado: 

11 El interés que ha despertado este artículo radica 

en el hecho de que los actos de discriminación anti 

sindical mencionados en él se consideraban perfec

tamente ilícitos en la mayoría de los países, ya -

que eran solamente la expresión de libertad con---

tractual y de la libertad del patrón de contratar -

la mano de obra. Además, en una serie de países go

zaba de protección legal el "contrato. antisindicül 11 
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es decir, un contrato de trabajo en virtud del 

cual el asalariado, so pena de no ser admitido 

o de perder su empleo, se comprometía a no afi 

liarse a un sindicato o a retirarse de él. Ah2 

ra bien, el artículo lo. del convenio 98 cam-

bió radicalmente esta situación poniendo al -

trabajador al abrigo de toda medida 'de discri

minación o de represalias por parte del emple~ 

dar o de las organizaciones de empleadores. -

Los términos empleados por el artículo (a causa 

de su afiliación sindical o de su participa--

ción. en actividades sindicales} son suficient~ 

mente amplios para abarcar los diferentes ca-

sos de atentados contra el derecho de sindica

ción de los trabajadores, casos que no podían. 

ser todos expresamente mencionados en una rc-

glamentación internacional. ( 14 ) 

Por lo que Montenegro Baca respecto a lo anteriorme~ 

te mencionado nos establece que~ 

"El artículo 1° del convenio que estamos reseñan. 

do, como se observa, protege el derecho del tra

bajador, en cuanto ve coartada su libertad sindi 

cal en relación a su empleo. El derecho a canse,;: 

var su empleo, puede menoscabarse, por un lado, 

por la política antisindical del patrón, y por -

otro lado, por la actividad del propio sindicato 

o de los demás trabajadores. Y es que el sindic~ 

to o los demás trabajadores pueden exigir que el 
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trabajador se afilie al sindicato para que pueda 

conseguir empleo o para que pueda conservarlo; -

surge entonces, el entrechoque de dos principios 

opuestos: 11 libertad de trabajo" y "libertad sin

dical", o sea, la libertad de dedicarse a tal o 

cual ocupación asalariada y libertad de los tra

baja.dores de mantener su organización sindical. 

Surge el entrechoque porque el imperio de una li 
bertad de trabajo extrema puede conspirar contra 

la vida del sindicato, ya que amparándose en esa 

libertad, los patrones podrían dar trabajo a tr~ 

bajadores antisindicalistas encargados de boico

tear al sindicatoi y viceversa, el uso extremo -

del derecho de constituir sindicatos puede a su 

vez generar abusos por parte de estos en aeteri~ 
ro del derecho a ganar el sustento". ( 15) 

Por lo anterior, las actividades desarrolladas con -

la intención de perjudicar la libertad sindical reciben el -

nombre de prácticas desleales y se puede decir de ellas que: 

nconsisten en el desconocimiento, menos cabo o vi2 

!ación del interés colectivo que representa el -

sindicato, el que, a su vez, hállase centrado en -

la efectiva vigencia del derecho de asociación pr2 

fesiona1•. 

La independencia sindical tiene vinculación con las 

cláusulas sindicales de los convenios colectivos, pero corno 

ellas tienen una relación más directa ·Con la protección fren. 

te a los propios trabajadores, se desarrollarán en dicho --

fragmento. 
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5.- La Garantía Frente al Estado. 

Se ha establecido que para regir las relaciones entre 

el sindicato y el Estado han habido varias corrientes. Así t~ 

nemas, sobre todo en los comienzos de la institución, la del 

liberalismo individualista con su negativa a reconocer los -

sindicatos. También se ha propiciado la absorción del sindic~ 

to por el Estado, siendo aquél simple dependencia u órgano de 

éste. Por último, el sindicalismo revolucionario ha estimado 

que debe mantenerse la actividad gremial libre de toda inje

rencia del Estado. 

Los tres sistemas mencionados, han llevado al fracaso 

a la institución, por lo que corresponde aceptar que únicamerr 

te procede la aceptación del sindicato como una insti~ución -

más existente, con poderes y derechos propios, pero constreñi 

da dentro de la esfera jurídica de1 país respectivo. 

Estas organizaciones profesionales de trabajadores (

igualmente las de los patrones} son soberanas en cuanto a su 

actuación, constitución, desarrol1o, cumplimiento, etcétera, 

de sus fines legítimos, pero ello no implica que no deban re~ 

petar los derechos y atribuciones de los demás individuos e -

instituciones que coexistan en el país en que actúan. 

El tipo de protección que se analiza, consiste en e1 

respeto que debe mantener el Estado frente a la constitución, 

organización y funcionamiento de 1os sindicatos y demás orga

nizaciones profesionales. Además se les debe asegurar la pro

tección de los procedimientos de la jurisdicción ordinaria y 
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que no puedan ser disueltas o suspendidas por simples resol~ 

ciones administrativas. 

Resulta obvio que estas garantías no puaden ser absQ 

lutas, ya que no existen derechos de tal clase en un orden -

jurídico correcto, por lo que deben aceptarse ciertas limit~ 

cienes, dado que los sinOicatos deben obrar dentro de la le

galidad. Igualmente, el estado determina cuales son los re

quisitos y condiciones para la constitución y funcionamiento 

de las asociaciones profesionales, pues ésta facultad es un 

atributo de la soberanía, siempre ( claro está) que esa facu! 

tad no signifique una intervención incompatible con los fi-
nes y propósitos de la sindicación y no afecte la libertad -

sindical. 

Por lo que la garantía sindical sea realmente efect! 

va, no basta reconocer éste derecho, sino que es preciso ro

dearlo con medidas ae protección, pues éstas "tienen la ma-

yor importancia, al punto que podría afirmarse que la falta 

o insuficiencia de las mismas vuelve ilusoria la declaración 

de la libertad sindcial y todas las garantías que se propo

nen asegurar su cumplimiento". 
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6.- La Garantía Frente a sus Propios Miembros. 

La finalidad primordial del sindicato, es la defensa 

de los derechos e intereses de los trabajadores colectivamen

te considerados, lo que puede hacer que, en determinadas cir

cunstancias ellos afecten los individuales de uno o alguno de 

ellos. Esto puede traer como consecuencia, que los afectados 

quieran evitar esa situación, lo cual acarrearía consecuen--

cias serias al sindicato o, por lo menos, molestias más o me

nos importantes. 

Mientras tanto, para que el sindicalismo sea fuerte, 

debería abarcar el mayor número posible de afiliados y que -

ellos se mantengan estrechamente unidos. Sólo así la obra sig 

dical será fructífera, pues si la mayoría no está sindicada o 

se encuentra dispersa la sindical carecerá del apoyo necesa-

rio para el apoyo de sus logros. 

Lo que da lugar a enfrentamientos entre los intereses 

de unos y de otros, ambos muy respetables y dignos de ser to

mados en consideración, por lo que no cabe establecer, como -

norma general que deben ser sacrificados algunos en aras de -

otros. Es éste un tema muy delicado pues según sean las nor-

mas adoptaa-as serán las consecuencias que de ellas se deri--

ven. Si bien el interés social debe tener especial considera

ción, no cabe concluir que siempre deba privar sobre el indi

vidual, sobre todo cuando roza la esfera de la libertad de -

las personas, como imponerles una afiliación determinada en -

contra de íntimas convicciones que son sumamente respetables 

y que, por tanto, deben ser respetadas. Evidentemente que el 

derecho de los grupos por su carácter social debe tener mayor 
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fuerza, pero no hasta el extremo de invadir la zona íntima -

del individuo, reservada solamente a su conciencia. 
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CONCLUSIONES 

1.- El sindicalismo es producto natural y espontáneo 

de una _realidad social que surge como resultado -

de la unión de las masas trabajadoras. 

2.- Los sindicatos se deben integrar en secciones con 

el propósito de defender y servir n los intereses 

de sus agremiados, ya sea ante el Estado, el em-

pleador y contra el abuso de sus propios compañe

ros. 

3.- Debe considerarse al sindicato como un verdadero 

organismo social, que debe tener repercu~iones no 

solo en la sociedad en que actúa, sino también en 

el campo jurídico. 

4.- La garantía sindical debe manifestarse en toda la 

extensión de su contenido, como representante de 

los intereses de la sociedad que va más allá de -

sus propios agremiados. 

5.- Es necesario modificar estructuras ya viciadas -

dentro de los sindicatos, donde única y exclusiv~ 

mente se Observen intereses personales de las ba

ses. 

6.- Debe entenderse la garantía sindical como una ac

titud de providad y honradéz ante sus propios co~ 

pañeros que así mismo, éstos han permitido la in

tegración de la propia base, direc·tríz de sus co!!. 

quistas laborales. 
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7.- La libertad sindical debe partir de la propia au

tonomía de la voluntad, es decir, de ser empleado 

de Cicha empresa y querer o no sindicalizarse. 

8.- A la organización colectiva de los trabajadores -

la regulan las normas del derecho social que son 

las que tutelan a los sindicatos, de conformidad 

con nuestra Constitución Política de los Estados 

Mcxic~nos de 1917. 

9.- Se establecen en las Leyes del Trabajo, tanto en 

la de 1931, como en la de 1970, el derecho de los 

trabajadores y patrones de constituir sindicatos, 

sin necesidad de autorización previa. 
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